
fHT

TITULO PRIMER

DE LAS CONDICIO

CAPITULO I
DISPOSICIONES G

CAPITULO II
LA INTENSIDAD Y

CAPITULO III
JORNADA DE T

CAPITULO ry.

LA CAPACITACION

CAPITULO V

DE LAS OBLIGACI

CAPITULO VI..

PROHIBICIONES DE

TITULO SEGUNDO

DE LAS OBLIGACIO ES DEL

CAPITULO UNICO..

OBLIGACIONES DE SECRETARI

TITULO TERCERO:

DE LA ORGANTZAC N COLECT

CAPITULO T]NICO D

TITULO CUARTO...

DE LA PREVENCIÓ

DE LA SECRETARIA. ... 10

B TITRISMO .... 1 Orl
.. íi

DE. LOS SERVIDORES DE LA SECRETARIA
I

10

L SINDICAT

11

11

12

DE RIESGOS PROFESIONALES DE LOS SERVIDORES DE
trRIsMo ......12LA SECRETARIA DE



N DE RIESGOS PROFESIONALES ....,...12

IXTA DE LA S

TITULO QUINTQ.

DE LOS PREMIOS,

LA SECRETARÍA...

t

CAPITULO UNICO

DE LOS ES

TITULO SEXTO.....

DE LA PREVEN ON Y SANC

SECRETARIA

CAPITULO I
CORRECCIONES DI

AD E HIGIENE ... 13

MPENSAS PARA LOS SERVIDORES D

PARA LOS SERVIDORES DE LA
t4

l4

E

4

l4

13

t6

76

l7

77

t7

t7

(arr'
i/'', \
t.9''

bs 14

t4

15

15

16

CAPITULO II.......

DE LAS SANCIO

TITULO SEPTIMO

DE LAS LICENCIA DESCANSOS Y VA
SECRETARIA

CAPITULO I
DE LAS LICENCIAS

REGLAMENTO DE NDICIONES DE

CAPITULO II
DE LOS DESCANS

CAPITULO III
DE LAS VACACIO

oRros ...... L7

2

ARTICULOS TRANS



CONDICIONES
SECRE

ARTICULO 1.- Las
estado de Jalisco y
política de los estados

leyes reglamentarias;
sus municipios y d disposiciones jurídico

ARTICULO 2.- Para I efectos de este ord

ENBRALES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LA

DISPOSrcIONES C¡aIV

laciones laborales entre
servid,ores públicos, se

a de Turismo del gobierno del
por lo dispuesto en la constituctón

idos mexicanos, la co política del estado de .Ialisco y sus

como la ley para los públicos del estado de Jalisco y

.r.

OICAPITAL

I.-

II.-

ru.-

IV.-

v.-

VI.-

vII.-

Vru.-

Ix.-

"s a" ala SecretarÍa

"La le la ley para los

"Titul

"EI si

' el C. Secretario de Turismo:ÉffiI estado.

icato" el sindicato de los seffiidores

ivas aplicables.

de Jalisco y sus

públicos de la Secretaría de

munlcl

Turi del gobierno del estado de J

"Servi res" los servidores públicos
de Turi o.

"Sindi izado" el servidor de base

"Las co iciones" las condiciones q

"El Tri naI" el Tribunal de Arbitraje

"Las di iciones" las de carácter jl

itos y comisionados a la Secretana

,tt
Esealafon en el estado de Jalisco.

diccir y administrativo relativas a la
materia l presente reglamento.

ARTÍCULO 3.- El p te reglamento interno, establece las condiciones generales de
trabajo para los servi s públicos adscritos y comisionados a,la Secretana de Turismo y

CONDICIONES GENERAEES DE TRABAJO

tiene como finalidad re ar sus relaciones laborales.



ARTICULO 5.- Para
entre la Secretana y
su titular o e1 funci
representado por el sin

..'t,- 'j.il,

icato cuando así lo rb,quiéta.

idores adscritos a I retana son corresponsables de vigilar la

. resolución de las controfuersias laborales int
; servidores, en matwia láboral, 1a Secretana
ario a quien se deléguei dicha facultad; y

ARTICULO 4.- Los
debida observancia
garantizando el r
persona humana.

ARTÍCULO 6.- LA
atendiendo el espíri

,1, r *;,j,

nterpretación y apficacjón
honesto y de servicio ,bn

de las condiciones deberá hacerse
el ejercicio de las atribuciones de Ia

Secretaría, con base a visión y misión vigente^§.

desempeñar las funcio
solidaridad, prestando
prefiriendo 1a buena
propósito particular.

CAP

el servicio al publi
geny.lÍ

' j 
I¡",

.'. il-

INTENSIDAD V CATTDAD DEL TRABAJO

ARTICULO 7.- Tod s los servidores tos a 1a Secretarra, están obligados a
es que les sean asign con sentido de colaboración y espíritu de

r calidad, eficiencia, eficacia y calidez,
institucional a cualquier otro interés o

desempeño, y con
servidores durante la j da de trabajo.

JORNADA D

ARTÍCULO 8.- LA

ARTÍCULO 9.- La jo
por la establecida por I

ARTICULO 10.- Los
coffesponde durante la
el centro de trabajo, s

superior inmediato

lidad del trabajo -sel'l

onsabilidad de sobre:
por el cumplimiento y buen
que tengan encomendadas los

erInlnara
s labores

CAPITU

TRABAJO, HORARI

ada de trabajo para los
ley de la materia.

Y CONTROL DE ASISTENCIA

rvidores de la Secretaría no podrá exceder
:i
I

,.1'ía desempeñarán las actividades que les
trabajo establecida y no podrán abandonar

servidores de la S

otalidad de la jomada
lvo que exista causa j ificada y mediante la attoización de su

ARTICULO 11.- El o que deberá cubrir el personal de base adscrito a la Secretaría se

sujetara a las disipacio siguientes:

El ho oficial para el personal será de de lunes a viernes con diferentesI
turnos d la siguiente manera:



atutino:
De 8:00 a
De 9:00 a

16:00 hrs. y
17:00 hrs.

espertino:
De 12:00 a 20:00 hrs.

octumo:

rh,
,rr t

,{ri
itn

DE 22:00 A 05:00 HRp.

idores que cubren jo de ocho horas se les otorgará treinta
entos, los cuales se considerarán como

tiempo
pata descanso o tom
fectivo de trabajo.

ARTICULO 12.- Los idores de base de la anaregistrarán su asistencia de manera
electrónica, digital, tary'etas o listas de asi$-t cia firmadas por el servidor según sea el

caso, 1o cual deberán lizar tanto al inicio o al termino de la jornada laboral.

ARTICULO 13.- contarán con una tolerancia de quince
les, rebasando el limite de tolerancia seminutos para el regi de asistencia ho

II.- A los
min

autorizado desem
ausencia por el directo

En el caso de que I
' ,, , ' ' '

sea attoizado'fl¡§ i permanecer en la dependencia para

incurtirá en retraso y
lirnite se incurirá en

desempeñar sus labo
correspondiente, para
en el mismo día.

sus labbfee:
general á*rri

er de treinta minutos. Transcurrido dicho
retirarse el servidor, salvo que le sea

tor del área de su adscripción o en su-i

se deberá firmar I toización en el formato de incidencia
ue se entregado y reci en la coordinación de recursos humanos

e se les encomiend
s qiirvidores deberán desempeñar trabajos y
pai? 1o cual se podrán establecer horarios

especiales, consid 1o que establece el culci[,33 de la ley. (Ver artículo 12)

f;
rÍ

|:'
aa.
fl

'{
s

r/r
\i,

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO

ARTICIILO 15 .- La i artición de cursos, talleres, diplomados, seminarios y conferencias

ARTICTLO 14.- C
objetivos de la Secre
atender obligaciones

que se promuevan en

desarrollo del persona

do se presenten circ
a en tiempo y forma,

í+"
l*j'

tancias especiales para cumplir con los

I programa de capacitación institucional y especialízada, para el
de la Secretaría, se definirán con base en un diagnóstico de las



compétárcias laboral
otorgarán las faciliCad

ARTÍCULO 16.- SON

I.- Desemneñar únic
oonexas, t¿rt en los

los servidores, para 1o cual se les

on los objetivos.

cursos escalafo""nórlty obtener los ascensos cuando el dictamen
le, en término§ de 1o dS

'i,,, #i
, tti

tV.- Disfrutar de los sos y vacacioir.Sqr. establece la ley, el calendario oficial y
las presentes condici

III.- Participar en

respectivo le sea fav

V.- Gozar de permis
ley y en el presente re

VI.- Recibir trato d

VII.- Solicitar y tram
servidor y contando co

X.- Ejercer el

XI.- Formar parte de
federación de emplead
base.

XII.- Obtener permi
Ia Secretaría y el sindi o.

XI[.- Recibir apoyo
concursos, seminarios
personal y laboral.

lativas.

o licencias sin
amento. r. ."''

so por,parte ds

su carnbio. de ad

la anuencia de las

de la Secretaría en

A) En os términos del regl to de escalafon;]
B)P razones de salud y p previsto en estas condiciones.

Vru.- Reincorpo al puesto que eñaba en los casos de ausentarse por
enfermedad, maternid
área de adscripción.

IX.- Ser reinstalados

o licencias, siempre; ue no sea afectado el funcionamiento del

salarios caídos cuando obtenga sentencia
favorable del tribunal
disposiciones legales

ge haya causado ejecutoria conforme a las

ldo, de conformidad a 1o dispuesto en la
t - 't.-,,\\

'¡ il ,-!
daiÍ€s corresoondientes :
ttTl
'l' ,'¡

- r 'i"L

.5.

C'hte de manera autónoma y libre.
il'
l,l rr.-

públipos de la Secretarí a, agremiado a la
e Jalisco, cuando se trate de servidores de

)as y actos sindicales, previo acuerdo entre

tramitación de becas para participar en
tribuyan a la superación y mejoramiento

)1r

n

lic

)f(
rd<

tm

t,
c

dory,ü compañeros y subordinados.
-- r;;.,

.. ,,.,1 r. ,, .1
iónrhediante pernrÉa convenida con otro

otros eventos que



XIV.- En caso de in
habituales, ser reubic
disponible.

XV.- Participar en

convenio entre la Sec

apacidad parcial, o pe ente que le impida desarrollar sus labores

o en un puesto que p¡fe[a desempeñar siempre que exista una plaza

las actividades depqiti¡yas o culturales que se realicen mediante
-Ínn!n., oI ^i-Ji^^1^ E r: ;,ay el sindicato.'} ,,,Í

lt^* r\i

rencia para ocup tos de mayor jerarquía, siempre y cuando
s específicos en 1 y cuente con capacidad para e1 trabajo y

'árftigfledad.

XV[.- Recibir apo

Secretaría.

XVI[.- Gozar de I
mexicano del seguro

XIX.- Las demás

corresponda.

ARTICULO 17: Son

I.- Cumplir con los
Secretariapara el cu

il.- Observar las
comisión mixta de

III.- Consumir sus

los horarios establecid

IV.- Portar los unifo
la Secretaria.

V.- Vigilar la cus
funciones; y reportar

VI.- Presentar las in
parajustificar las i
expedición.

',t i''ri

para uniformes dé. acrerdo a la disponibilidad presupuestal de la
'l ; ,,j,;''i. 'J.t''i :i.

CAP

GACIONES

en la

de la

ro de

os de

¡

apacidades expedidas $or el instituto mexicano del seguro social,
stencias por enfermedajl, dentro de los tres días subsecuentes a su

i,: i,s

cobertura de los te(üicios médicos que proporciona el instituto
:ial (IMSS). I jrcial (IMSS). t" 

'i'
IíI

ue por disposición; dp la ley o de la autoridad competente le
lli. :l
-:...: 

,1.
.i t.¡
,; ,.ii



VII.- En caso de inas
suprerior inmediato o

las tres primeras horas

para la debida aplic
obligaciones en mate

IX.- Guardar y mant
independientemente d

X.- Pasar a firmar su

dentro de los tres días
se establ ezcan para tal

XI.- Las demás que e

ábiles siguien
fecto.

\\1quq se justifique; as

lu§tificación de la inci

Vm.- Informar U)á S
número telefonft6, esl

ión de las disiiosiciones legales, en el ejercicio de derechos y
r laboral -: tíj

ción entre todos los servidores,

tiva nó de pago, a la coordinación de recursos humanos,
I pago.de la quincena, dentro de los horarios que

tablece ta lqy:

PROHIBICIO

ITULO VI

DE LOS SERVIDORES

ARTICULO 18.- Qu prohibido a I idores:

I.- Hacer uso indebid o excesivo de I feléfonos en llamadas personales.

II.- Distraer de sus I res a compan
III.- Desatender los a isos tendientes

ry.- Ausentarse de I

correspondiente.
dependencia en horas de labores, sin el permiso

't

S.o§

deli servicio

ar el aseo y la higiene.

V.- Hacer uso indebi
surninistrado para uso

VI.- Desatender las
profesionales.

VII.- Realizar col

VI[.- Usar vehículo
le suministren para o
debida autoización:

isposiciones

ventas, rifas,

o o desperdiciaffiel de oficina, de aseo o sanitario que sea
e la Secretana.

G

visos;'[endientes a prevenir riesgos y accidentes

:;,

as o cajas de ahorro.

materiales, equipo o herramientas propiedad de la Secretana que se
eto distinto del que estén destinados, así como sustraerlos sin la

IX.- Ejecutar actos q afecten la imagen y la estructura de las instalaciones.



X.- Ejecutar actos q

XI.- Consumir bebi
Secretaría o en cen

presentarse a laborar
meÍnen sus facultade

en su lugar; así como

XIV.- Hacer delib
documento oficial; indebido de si
así como destruir,
documento o expedi

XVI.- Comprometer n su lmpru
donde desempeñe su

Xvll-Aprovechar I

oficiales.

XVI[.- Ostentar

afecten la dign d e integridad de las personas.

rf'l)

embriagantes,g, iustarrcias enervantes y/o estimulantes dentro de la
s de trabajo 'é.4t donde se encuentren comisionados; así como

estado inconfghiente o bajo Ia influencia de medicamentos que
t! ,"fi..
.. c'
'ri '

XII.- Portar armas d

XIII.- Efectuar regi falsos ¿. uri!*.ncia de personal o permitir que otros las realicen

cualquier clase ante las horas laborales. (Ver fracción K)

lízar alteracioq§! at sistema de registro.

ustraer o tr
e.

iones indebidas o alteraciones en cualquier
electrónicos y demás heramientas de trabajo;

lar intencionalmente, cualquier información,

a, descuido o negligencia 7a seguridad del lugar

'jo 
o de las nas que ahí se encuentren.

6*fiu*os en asuntos ajenos a sus actividades

y fimciones

servicios de s

Secretaría que no les corresponden de acuerdo a
su nombramiento, tan dentro como el horarib de labores.

Xlx.-Efectuar prest incuriendo en falta
administrativa, indep

XX.- Retener sueldo
medie orden de autori

XK.- Solicitar o i

gratrfrcaciones u obj
cargo o por obstaculiz

XXII.- Introducirse
Secretaría, fuera de 1

autorizaci ón corresp on

XXm.- Realizar o ce
§ '',,

brar reunione§ o actos de carácter sindical o de otra índole, dentro
de los recintos oficial

i

salvo los cftsos especiales en que se cuente previamente con
autorización al

XX[V.- Proporcionar
unidad u órgano admin

n autoización, documentos, datos o informes sobre asuntos de la

fÁ .:,
Lsinuar al sí mismo o por interpósita persona,
s a cambio encia en el despacho de los asuntos a su

su trámite por motivos análogos.
:)

lI: :,

y salarios por §n.Sgo o por comisión de otras personas, sin que
d competente. $ i:

tivo de su área de adscripción o de la Secretana en general.



XX\'.- Realizar pro
de renovación del com
sea concedido.

XXU.- Op..ur\
para 1o cual no te

I

ue establezcan ili o disposiciones jurídico administrativas

DE LA SECRETARTA

CAP

GACIONES DE ARIO DE TURISMO

'i .rti "i'-'J i.q.%'

DE LAS

ARTÍCULO 19: EI

I.- Proporcionar apo para

n¡)¡l''
ÑJ¡i. d"

II.- Conforme a la sponibilidad presup de la Secretaría, promover y fomentar
actividades deportivas culturales, para los sffividores de la misma.

III.- Permitir la in ción de la represenffiión sindical en las actuaciones en las que se

investigue responsabili ades de servidores d#h Secretaría sindicalizados, desde el inicio de

la averiguación o proc

servidores de la S

de su trabajo.

IV.- Expedir y apli
conforme a las bases

de escalafón, para co
promoclon y ascenso
por un representante
veces de árbitro en
entre la Secretanay el

V.- Permitir la part
ocupación de las pl

\/I.- Proporci onará al
representados, salvo qu

vestigaciones que involucren a

a, que s que ejecuten en el cumplimiento

lecidas en el título$etro de laley y constituir la comisión técnica

imiento respectivo a conclusión del mrsmo.

el reglamento de n de común acuerdo con el sindicato,

)er y determinara losPeréchos de los servidores a ocup ar plazas por
autoizar las permut$ qr¿,e se tramiten; dicha comisión se íntegrará
la Secretana y uno {et si¡aicato y un tercer miembro que hará las
os de empate y cuyfi de§ignación se efectuará de común acuerdo
indicato. $ 1.!.

,.N'

t,
indicato la información qre'lblicite y requiera para defensa de sus

'1-

exista impedimento fundado qara ello.
:

licencia necesar$,, t.ry sea el caso.

('e¿ñt*
@r.,r,l'srla',f¡ '( l

-.'r.()

a en las

saI

10



V[.. Promover y entar la capacitació
profesional de los idores de la Secretarí

VI[.- Otorgar las ilidades que requier

medi
:nte ¡
n dd'

adiestramiento paraer desarrollo laboral y +

os servidores públicos para la tramitación de
nt

tablezcan las di nes legales vigentes sobre la materia.

entación sindical.

DE LA ORGANTZA TÓN COLECTTVA 6E LOS SERVIDORES DE LA SECRETARÍA

CAPITULO O DEL SINDICATO

ARTICULO 20.- La de los servidores de la Secretaría, deberá
acreditar ante el titul grantes de su comité, anexando para tal fin
el registro correspond
el que conste la elecci

itraje y escalafon del estado de Jalisco, en

11



DE LA PREVENCI N DE RTESGOS PR IONALES DE LOS SERVIDORES DE
LA SECRET DE TI]RISMO

CAP

DE LAS MEDID S PARA LA PREV

ARTICULO 21.- El ti ar de la Secretaria
los riesgos de trabajo tando las sigui

adecuadas p
Se dotará a I servidores

medidas:

programas de d gación dirigidos al personal sobre técnicas

el desempeño de iones y la prevención de riesgos de trabajo.

, accesorios y dispositivos de protección

TÓN DE RIESGOS PROFESIONALES

drá lo conducente para la prevención de

consideren necesanos.

\iB para los servidores, sobre primeros

de catácter general, para los casos
giosas o epidemias, con el objeto de

Se establA)

B)

c)

D)

adecuados a activi
Se impartirán
auxilios y técn
Se solicitará a

prevenir conta

ursos de

)as

os
'¡ tf¡:{i<

de detectar po bles en

ios al r.&"4N0#
c*f,'1,,t

I tV'El acatamiento y timiento de lai Yf itadas, serán de observancia obligatoria
para los servidores ad tosalaS

ARTICULO 22.- directores, jefes, gados y responsables de algún trabajo que
implique algún tipo d iesgo, tienen el deb flrde vigilar que el personal bajo sus órdenes, en
el desempeño de sus

algún daño; estando
, adopte las rones necesanas para evitar que sufran

ligados a emitir y que se respeten las medidas preventivas
conducentes y a com
peligro.

car inmediatam sus superiores la posibilidad de cualquier

ARTICIILO 23.- Los
regirán por lo establec

esgos profesiona e sufran los servidores de la Secretaría, se

lo no previsto, seen las presentes iciones y por la ley, y para
aplicará de manera etoria, lo dispuesto ,'?,,r, fedlial aet tráuáió.

ARTICULO 24.- AI r algún riesgo
,ir:

fesi6¡al, la Secretana dará aviso a los servicios
médicos de emergenci quienes deriv inStíJuto mexicano del seguro social (IMSS) y
se procederá a dar tealosd
su valoración y calific ión, debiéndose
administrativa y a 7a isión mixta de

ARTICULO 25.- AI
tratamiento médico y

idor que

s co{bspondientes, emitidos por el IMSS , para
muni§ar inmediatamente a la dirección general

idad'é hisiene.
I.'(

:,,;

1:'l:

después de sufi¡ un riesgo profesional haya recibido
el alta para reincorporarse a sus actividades de trabajo,

I
Ie otorgue

t2



se le de acu a su capacidad en el puesto que desempeñaba y en caso de no
actividades compatibles a suo por rescripción médica, le asignarán

-Elp o de los salarios y d indemnizaciones correspondientes en caso

ional , se hará de acuerdo lecido por la ley.

II

SEGURIDAD E HIGIENEDE LA MISIÓN MIXTA

ARTICULO 27,- LA misión mixta de idad e higiene estará integrada por dos
vocales que la comisiónrepresentantes del ti

determine; y tendrá I
, dos representan sindicato y los

siguientes atribucro

I. Sesionar c o menos tres , levantando acta correspondiente,
asentando
funciones.

la inform

de los ordenamientos en ateia.

se tomen para el desempeño de sus

II.

m.

Dar seguimient a la sol ven los accidentes de trabajo.

Vigilar el cum miento de inen tanto la comisión como los
comités o uni internas, qth,;á] para tal fin, para prevenir los
accidentes de

incumplimien
ajo y las enferm en su caso informar al titular respecto al

IV. Supervisar que
botiquines con

mantenga en forma te en la dependencia el sen¡icio de
medicamentos bási a primeros auxilios.

V. Inspeccionar iódicamente los cen i trabajo, examinar sus condiciones y
proponer las m idas adecuadas para la ión de los riesgos de trabajo, a los
comités y uni es internas creadas para

VI.

vII.

Levantar un en cada recorrido p 1 por la dependencia en la que se
asentaron los h hos observados y las.co u i¡.. pertinentes.

l
I

Solicitar info
establecer las

es a los comités o
idas de seguridad e hig ede

internas que se conformen para
era coordinada.

13



TITULO Q

Y RECO SAS PARA LOS SERVIDORES DE
LAS \LO

servidores que des

consistiendo en:

uen por servlclos

DE LOS ESTÍMULO

ARTÍCULO 29.- LA ecretaría en acu

OMPENSAS

el sindicato , otorgará estímulos a los
de sus labores,en el desempeño

ocurridos de los servidores durante el

ivas y sociales que establezca

A) Diplomas

B) Menciones

c)

D)

E)

Becas en insti iones educativas

La celebración
mes, con un co

Apoyo econó
Ia Secretana

ensual de I
v1v10.

para
ac subsidios a los servidores para

su participaci en ev institucional, estando sujeto a

las posibili
aü$J;e

TITULO S

DE LA PREV CION Y SANCIONES P LOS SERVIDORES DE LA
SECRET

CORRECCIONES DIS

ARTICULO 30: Lo servidores adscritos a

en la ley y en el presendisposiciones conteni
trabalo, que no amerit demanda de cese ante el
las siguientes sancion administrativas:

JI'+
?{

I. Amonestación
que en caso de

escrito.-Ie será notificada por esérito, apercibiendo al servidor

bunáh serán objeto de la imposición deit
r{

ncidencia será objeto de la imposición de sanción rnayor.

1,4



sl0n
to.

to de

en las

de funciones a la ley y al presente

administrativa a un idor, procederá únicamente en los casos en

usales que establ artículo 22 fracc. V de la ley.

CAP
:.t
f.ñ

!-4

DE LAS SANCIO Y SU APLICACIÓN

{$?.taos.-conforme

\ZI

ARTÍCULO 31.- Los idores de la S

disposiciones de la le
términos:

que incurran en infracciones a las
y de las presentes ciones, se le sancionaran los siguientes

I. Amonestagi !./por incurrir iolaciones a lo previsto en las fracciones I,
III, V, XIV, X II y XXI del artí 5 de la ley, cuando un servidor acumule tres
amonestacio verbales, se a una amonestación por escrito.

[. Suspensión ta sanción se ap7ícaú al servidor de

acuerdo a las ió pudiendo ser:

Por acumulaci día de suspensión de funciones y
sueldo, el binco incidencias ya sean por retardos
o que no ch
sanción será

r durante un periodo de un mes. Esta
licada el mes siguieffipara los efectos del presente artículo, todas

las omisiones consider ar án inj ustiffi das s alvo di spo sición en contrario .

Por faltas iru ificadas: será objeto

m.

IV.
el servidor qu
treinta días.

Las sanciones
conducto del t

incura en dos fal
e,[suspensión de funciones salarios por un día

ffi asistencia injustificad.as en un período de

V. Cuando se

suspensión
pruebe reincidenci

ir,
il,-
I irl"
Li

pBlf parte de un servidor, s€ la aplicará
seis días en funcrone y sa[arios.

que se hace referenc

'f'l
*)

en { presente reglamento serán aplicadas por
ar de la Secretana

derecho de encia y defensa que I
n poqterioridad a que se haya garantizado el
torgá;la ley al servidor.

VI.

15



TITULO SEPTIMO

, DESCANSOS Y VA
S

DE LAS LI

I

CIAS

ENTO DE CONDICIO DE TRABAJO VIGENTE

ARTÍCULO 32.- Los rvidores adscritos a la aría disfrutarán de las licencias a que
tiene derecho con a 1o dispuesto en la ley

ARTÍCULO 33 .- Li
en la ley.

ARTICULO 34.- EI
sueldo por un término

CIONES DE LOS SERVIDORES DE LA \u

I presente reglamento.

cias sin goce de sueldo. autoizan de conformidad a 1o previsto

familiares de fuerza
máximo de Iicencias

ARTICULO 35.- Las
las presentes condici es, la S

días a partir de la fl
servidores radicados Guadalaj
acuerdo a la distancia
adscrito el solicitante.

ue exista entre

tular de la Secretaría conceder, licencias económicas con
o mayor de tres días en mes, cuando existan causas personales o

ayor que lmpEü idor para presentarse a sus labores; el
excederá o.

nos del artículo 42 de la ley y

l,/ ¡
/)l
.L

uel
Dt

ARTICULO 36.. EI
para el desempeño

en un término no mayor de tres
escrito, cuando se trate de los

foráneos, este plwo se ampli ará de
I centro de trabajo en que se encuentre

licencias con goce de sueldo
Secretaría, las cuales serán

tular de la Secretaría
comlslones sindicales d

vencimiento de -la lic

computadas como ti efectivo para efectos de

ARTÍCULO 37.. P tramitar la prórroga de ia, en términos del artíc:ulo 42,
segundo pátrafo de I
quince días previos

1.y, deberan presentar la rliqitud por escrito por lo menos con
ia",'lque tenga attoizada el servidor,
h 1á próoogu, este deb eránreintegrarse
ibidós de que, de no hacerlo, será dado

considerando que en de que no le sea autori
a su trab ajo al términ
de baja por abandono

de la licencia vigente,
empleo.

ARTÍCULO 38.- EI
hábiles con goce de s

idor que contraig a mat

,{

:l¡

monió sozará de licencia de seis días
*u

16



CAPITULO II

DE LOS DESCANSOS

39.- Se onsiderarán días de

á artículo 36 de Ia 1

obligatorio, además del descanso

que se refi que determinen el calendario oficial, el

s del servi , y los demás que autoricen por acuerdo del titular de laa tor, ,üá¿ a o del ejecu o estatal.

DE LAS VA

m

IONES

ARTICULO 40.- Los
laborables cada uno,

idores gozarín de 2 íodos anuales de vacaciones de 10 días

términos de lo que lece el artículo 40 de la Ley para los
Servidores Públicos Estado de Jalisco y sus icipios.

\LS

ARTICULO PRIM
trabajo para los servi
en vigor y surtirá ef,

escalafon y sea exp
periódico oficial del

s a partir de q"rf»,

do por el titular d-eQ

o de Jalisco.

de condiciones generales de

o del estado de Jalisco, entrará
ante el tribunal de arbrtraje y

ivo del estado y publicado en el

ARTICULO SEG .- El presente reglam
trabajo para el perso I de la Secretaría de T
aquellas disposrcron en la materia que ha
funcionamiento de la a.

condiciones generales de

de Jalisco deja sin efecto
con anterioridad para el

ue fija las

del estado
dictadas

¿;'Í'
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OrQ,nf-l $wo Zt

SIND
DEL

CATO DE SECRETARIA DE TURISMO
OBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

de Empleados al Servicio de la Secretaría de Turismo del
carácter que tengo plenamente reconocido de los autos de!

Sll,lDICAfO
SECRETARI.A DE TUMSMO

H. Tribunal de
Y Escalafón

PRESENTE

Estado de Jalisco

Lic. GIoria P a Rizo Castellanos, en mi carácter de Secretario Genera!
de! Sindicato Úni

Expediente Admini ivo 1 2-E me presento ante ustedes con el debido respeto a:

EXPONER

Solicito me expid n juegos de copias debidamente certificadas de las
Gondiciones Ge de Trabajo que suscribí con fecha 01 de febrero del
2011, así como Ios
2011.

que la Dependencia exhibió con fecha del 17 de junio del

Lo anterior para los

Sin otro particular,
presente.

nes legales que a mi representación corresponda.

radezco de antemano la atención que se sirva prestar al

..POR LA DEF
ATENTAMENTE

NSA DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO"
ALAJ JAL,20 DE MARZO 2012

C. GLORIA PA IA RIZO CASTELLANOS
TARIA GENERAL

102 3er. Nivel Plaza Tapatía 44100 Guadalajara, Jal.
Tel. (0f 33) 3668-1600 ext. 31467

Morelos N

tilitw



SIND
DEL

CATO DE SECRETARIA DE TURISMO
OBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

H. Tribunal de
Y Escalafón

PRESENTE

Lic. Gloria P
del Sindicato Uni
Estado de Jalisco carácter que tengo plenamenÉ"'reconocido de los autos del
Expediente Admini vo 12-E me presento ante ustedes con el debido respeto a:

EXPONER

Solicito me n juegos de copias debidamente certificadas de las
Condiciones Ge s de Trabaio que suscribí con fecha 0l de febrero del
2011, así como
2011.

que la Dependencia exhibió con fecha del 17 de junio del

Lo anterior para los

Sin otro particular,
presente.

nes legales que a mi representación corresponda.

radezco de antemano la atención que se sirva prestar al

,.POR LA DE
ATENTAMENTE

DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO"
AL,2O DE MARZO 2012

G. GLORIA PATR¡GIA RIZO CASTELLANOS
SECRETARIA GENERAL

102 3er. Nivel Plaza Tapatía 44100 Guadalajara, Jal.
Tel. (0f 33) 3668-1600 ext. 31467

stt{DlcATo

Morelos No



E}CP. ADMVO. 1].E

EXP. ADh{IlrO. 12-E

GUADAIAJAPA, JAIISCO A 2á DE MAFTO DEI.
aú

ñlo 2072 DOS MILDOCE ---- r-------------f -

Por rec.ihido el escrito que suscribe [a C. GIORI
IRICIA RiZO CASIELLfr,hlCIS, en su corá+ter de

torio Generat det Sindicoto Único de Empleodo
lrl Secretoriqr de Turisnra det Estodo de Jqlisco

sentqdo en la oficiolíq de portes de este Tribunqt, e
20 de mnr¿o det qño 2012 dos mil doce.

VISIO el contenido det mismo y en otención n lo
e solicito, sE ordeno lq expedición de lss copio
ticitodtls. sin que cfluse impuesto legal qtguno, lo
terior de contormidod + lo dispuesto por el numercr
de [,r tey de lu materio, preüo iderrtiticoclórr y

¿ón que otorgu+ en trutos,,

HOTIFíQUEST EI{ TERT$INOS DE LEY.........I-I¡I

Asi te re.sotvif-r por unanimidad de votos el Pte
integra este H. Tribunat de Arhitrflje. y Escalaf,

Estado de latisco, Magistrado Presidente Ricard
mírez Aq!¡ilera, Magistrada Yeróni

izaheth Cuevas Garcia, Magistrado fosé
sús Cru;- Fonseca, quienes actúan ante
esenciqr<fe s{ Eecre.tario Ge.neral, quien autoriza
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EXP. ADMVO. 12.E

UADALAJARA. JALISCO A 04 DE JUNIO DEL AHO

OS MttIlOCE.-r - - - r ¡ r-r- rr''-r " - r - r'

Por recibido el escrito que suscribe e[ C. JOSE

LUPE BARRAGÁI{ GUERRA, quierr se osterrlo
Direclor Genersl Administn¡tir¡o de lo Secretg,ric,

ismo del Estodo de Jslisco, el cuol fue
lodo en ln Oficiolío de Porles de este Tribunol, el
de rnoyo del oño 2Ol2 dos mil doce.' a) 03 fres

en Ori,ginol de los condiciones generoles del
de lo Secreisrio de Turism$.- -

ISTO el contenido del m¡srno )r en otencion o lo
ilo el promovenle, en forno o lo lomo de noto

el deposilo de lo docurnentoción exhibido,
ihunol errtro ol Esfudio de las mismog los cuoles
z visfos y ün olizo,dos SE APRUEBAN Bn $u totolidod
no violon las derechos tulelodas o fovor de los

Públicss de lo Entidod promovenle¡- - -

ür lo cual resulto procedenle el Regislro de los

iones Generoles de Trohojo y se tienen por
ados, opro.bodos y regirtradas, los §ondiciones

de lrshoio, onteriormenle referidos, en los

se osenfó Io firms del ,9ec.reforio de lur,lsma dej
, corócler reconocido por este Trib,unol rnedionte

de personolidod onles descrito osí corno lo
e ls §ecn*fr¡rfo Genersf del §indissto Único de

ía de Turismo dél Esloda dr+ Jatisco lo
en lérmincu de lo dispuesln por el orficulo BP de

Psro jos Servídores Públicos del Eslodo de Jolisco,
ndcrse el orchivo de lrrs mismos onle esio

í mismo de qcuerda n to dispuesto por e[
t?1 de lq Ley Burocróttcq Estcrtcrl, y en
encia se ordens regrescrr tlOS JUEGOS de tos

T_rqbgio- pcrr<e su

debido cumplimiento de qmbos

GUA
corn
deT
prese
dío
iont
tro

que
ogt

este

yCIq
c
r.}
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Esfad
reg
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,Autor
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portes. Ordenóndose ogregflr o outos el ocurso de
cuento y sus onexos porü que surt n sus efectos legales
corespondientes.- - -

§EgIEÍANíA DE TÜNISfrTO DEt EST. DE JATISCOiY At
SINDICATO UNICO DE LA SECRAT

ESTADO tlE JALISCO.- - ! r r - - r r -
RIA DE TURIS}úO DEL

Así to resolüó por unqrnim de r¡otos el lo
TÁAG1STRADO PRESIDENTE RICAN NAMíNEI ñGUITEIA, 1A

CUEVAS GARCIA, Y
CRUI FONSECA

MAGISTRADA Y ERóNlcA ETIIABET

It*grontes del Pten,r de este H Tribunql, que octúo
Gener<¡t del Pleno yte to pre.sÉncicr de su Secret

A.cuerdo§, quien autorizq y dcr

HOTTF.íAUESE FERSO

I

TT{IENTE A LA

I

¡-¡trMrt---t

GISTRADO LICENC1ADO JO
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ARTÍCULO 1.. Las
de Jalisco y sus sen¡i
Estados Unidos M
reglamentarias; así

municipios y demás

ARTICULO 2.-Para efectos

I.- "S a" al

il.- "La I
Munici

'1r. \(, Igh¡o PARA EL PERSONAL DE LA \
DEI ESTADO DE JALISCO

c

I
i
$

¡jo para los

ONDICIO GENERALES DE
TARÍA DE TURIS

I

1a

os.

el C. Secretari

icato" el Sindi

ivas aplicables.

se entenderá por:

Gobierno del Estado de Jalisco.

Públicos del Estado de Jalisco y sus

del Estado.

i'&

e

frÁ

§o

u.-

ry.-

v.-

VI.-

vII.-

VIII..

Ix.-

"Titul

"El Si
del erno del Estado

"Seryi res" los
Turi

"Las co iciones"

"El Tri ,, g1

tE
"Sindi " el se#idor de Ua§e afiliado al Sindicato.

disposicipnéjs establecidas en el presente documento.

ibunal de eqbitr:ajey Escalafon en el Estado de Jalisco.

"Las di las de carácter jurídico y administrativo relativas a la materia
del

ARTICULO 3.- EI
servidores públicos

rte documento, estabilece las Condiciones Gen 
"rú"rd"Trabitos y comisionados\ ala Secretaría de Turismo y tiene cof

regular sus relaciones
o finalidad



= ''ARTÍcuro 
5.- Para

Secretaría y sus servi
funcionario a quien
Sindicato cuando así

ARTÍCULO 6.- LA í
espíritu honesto y de

. ., . .f

vrslon y mlslon vl

ARTÍCULO 7.- T los servidores
funciones que les asignadas, con
el servicio al público calidad,
compromiso instituci a cualq

idad del
las

JORNAD DE TRABAJO, H

ARTÍCULO 9.- La j
la establecida por la 1

ARTÍCULO 10.-
coffesponde durante
centro de trabajo, sal

inmediato

ARTÍCULO 1I.- EI rario que d era
sujetara a las disposici siguient$:

E1

turnos:
A)

ión de las disposiciones contenidas en las presentes Condiciones,

atendiendo el
con base a su

C

LA INTENSIDAD LIDAD DEL TRABAJO

II

ARTÍCULO 8.- LA
con responsabilidad
de trabajo.

la Secretaría, están obligados a desonpeflar las
ión y espíritu de solidaridad, prestando
idez, prefiriendo la buena imagen y el

ito particular.

el cumplimiento y buen desempeño, y
endadas los servidores durante la jornada

oIIr

Y CONTROL DE ASISTENCIA

de la Secietaría no podrá exceder por

de base adscrito a la Secretaría se

I.-



II.- A los

trabajo

ARTÍCULO 12..
electrónica, digital,
cual deberán realizar

ARTÍCULO 13.. servidores de la

\34

ecretaría registrarán su asistencia de marlera/'
firmadas poi el servidor según sea el caso, Á

no de la jornada laboral.

contarán con una tolerancia de quince minutos
rebasando el limite de tolerancia se incurrirá en
ta minutos. Transcurrido dicho límite se incurrirá
idor, salvo que le sea autoizado dgsempeñar sus

pción o en su ausencia por el Director General

en la dependencia para desempeñar
o de incidencia correspondiente, para

Humanos en el mismo día.

cual
1ey.

especiales para cumplir con los objetivos de
deber¡ín desempeñar trabajos y atender
se podrán establecer horarios especiales,

en falta injustificada, debiendo retirar$. el
labores por el di del área de
Administrativo.

En el caso de que le ea au
sus labores, se firmar
que sea entregado y ibido

ARTICULO 14.. se

la Secretaría en ti poy

para el registro de
retraso y en ningun

obligaciones que se

considerando lo que

ARTÍCULO 15.. LA
se promuevan en el
personal de la
de las funciones que
necesarias para asistir

ARTÍCULO 16.. SON

I.- Desempeñar uni
conexas, salvo en los

ia no u"r-ülubl

,p:dti 
excederi[fle

encomi
blece el artícu

CA ULO IV

LA CAPA ACI@{ Y ADIESTRAMIENTO

partición cursos, t$lleres, diplomados, serninarios y conferencias que

a!:

de los servidores:

snte las funciones icorrespondientes a su puesto y las actividades
s en que por necesidades especiales debidamente motivadas se requiera

trabajo o por situaciones de emergencia.su colaboración en



IV.- Disfiutar de I
presentes condici

V.- Gozar de permi
en las presentes

VI.- Recibir trato d

VII.- Solicitar y
servidor y contando

Vm.- Reinco
maternidad o licenci

sueldo, de conformidad a 1o dispuesto en Ia ley y

iores, compañeros y subordinados.

funcionamiento del area de adscripción.

IX.- Ser reinstalad en su ios caídos cuando obtenga sentencia
favorable del H. Tri lde haya causado ejecutoria conforme a las
disposiciones legales

X.- Ejercer el pata de manera autóno may libre. /"

XI.- Formar parte
Federación de Sindi

el Sindicato de
de Empl

Públicos Descentraliz s de Jalisco, trate de servidores de base.

X[.- Obtener permi para asistir a leas y actos sindicales, previo acuerdo entre la
Secretaríay el Sindi

ipción mediante permuta convenida con otro
idades corespondientes:

A) los términos del R ento de Escalafon; y
B)P razones de salud y, lo previsto en estas condiciones.

al puesto
siempre q

a en los casos de ausentarse por enfermedad,

i'dores públicos de la Secretarí a., agterniado a la
ilos Poderes del Estado, Municipios y Organismos

XI[.- Recibir apo
seminarios y otros ev

XIV.- En caso de
habituales, ser reubi
disponible.

XV.- Participar en
entre la Secretaiay

de la Secretaríg%r, la de becas paraparticipar en concursos,
rtos que contrip{ryarL a n y mejoramiento personal y laboral.

II
d'

acidad {arcial, o pei-urente que Ie impida desarollar sus labores
en u{puesto que i püeda desempeñar siempre que exista una plaza

/
¿1

,s actividades deportiv&s o culturales
Sindicato.

ü
,¿

rs o licencias sin Bocé,
ciones. frv,' 

fi;
r1
,d

so por parte de suB
;1., I

"t

nitar su cambio dei'
n la anuencia de las {



\\(,t 
-ryt-r=. f

.tt'., {
erarquia, slempre y cuando reuna los

paru el trabajo y antigüedad:

disponibilidad presupuestal de la

e proporciona el Instituto Mexicano\,()Z¿II U

o Social

(

SS). # F,

Gozar de
os especl

ibir

tozar de

XX.- Las demás q

ARTÍCULO

V[.- En caso de
superior inmediato
tres primeras horas
justifique; así mi
incidencia, en el fo

Vm.- Informar a
número telefonico,
debida aplicación de
materia laboral.

I.- Cumplir con procesos,
limiento sSecretaría para el

U.- Observar las idas de
Mixta de Seguridad e lglene.

III.- Consumir sus imentos
horarios establecidos.

IV.- Portar los uni
Secretaría.

es que en su

V.- Vigilar la cu ia y resguardo
funciones; y reportar inmediato

VI.- Presentar las i idades
justificar las inasi as por en

*,
obligaciones de lofos

inicio de
denho de

$tr
por disposición S ,u t$V o de la autoridad competente, le corresponda.

:i&
h= if
4w.,
hcA§rrul,o v
ii_

DE LhS LIGACIONES

ientos administrativos, establecidos en la

te la Secretaría a petición de la Comisión

destinada para tal efecto y dentro de los

los lineamientos administrativos de la

:l{'

istencia o no pod'e$,concurrir punfual a su trabajo, dar aviso a su
su al área dé Secursos Humanos de la Secretaría, dentro de las

motivo de sus

rier, fleterioro, pérdida o extravío.
.trv

idas ;i1or el Instituto Mexicano del Seguro Social, pdra.,,r

l, denfio de los tres días subsecuentes a su expedición. '/

jornada laboial, salvo caso fortuito o de fierza mayor que se

os tres días siguientes, deberá presentar la justificación de la

+



f,*'F

ARTÍCULO 18.- Q

I.- Hacer uso i

II.- Distraer de sus a compañeros

III.- Desatender los visos tendien

y consideración entre todos los servidores, _

L3

a la Coordinación de Recursos Humanos,
la quincenq dentro de los horarios que se

LOS SERVIDORES

en llamadas personales.

y la higiene.

horas de labores, sin el permiso

de oficina, de aseo o sanitario que sea

tendientes a prevenir riesgos y accidentes

as de ahorro.

ientas propiedad de la Secretaría
así como sustraerlos sin

,v,

de

!et. ¡o?-:É xI.- Las demás que

a firmar
tres dí

paratal

ry.- Ausentarse
coffespondiente.

suministren para obj
autoización.

IX.- Ejecutar actos

X.- Ejecutar actos q

XI.- Consumir
Secretaría o en
laborar en estado in

,ler^.e le lew $ilece la ley. *
#
.s

VI

. prohibido a los s*rvi,
,§

o excesivo de tos b,f3

V.- Hacer uso i ido o
suministrado para

VI.- Desatender
profesionales.

1a

de la Secretaría.

distinto del

disposiciones o

V[.- Realizar colect , ventas, rifas,

VIII.- Usar vehí materiales, equi que se le
la debida

KI.- Portar armas d



- Efectuar regi
ibsí como reali

Hacer deli
; uso indebido

o traspapelar

XV.- Comprometer
desempeñe su trabajo

XVl.-Aprovechar I

XV[.- Ostentar
nombramiento, tanto

XVm.- Efectuar
administrativa, i ientemente

KX.- Retener suel s y salari
orden de autoridad petente.

XX.- Solicitar o ins al
objetos a cambio de prefi
trámite o resolución o motivos

XXI.- Introducirse
fuera de los horari
coffespondiente.

XXII.- Realizar o ce reuniones
recintos oficiales sal los casos

srn
u órgano administrati de su área

XXV.- Realizar ganda d
renovación del Comi
concedido.

Ejecuti

XXV.- Operar maqu
cual no tenga la li

permanecer den oficinas, o con personas ajenas
laborales leci , sin contar con justificación

i¡l

a la Secretana,
y autonzación

,fi
5
1+

actosl tfp carácter sindical o de otra índole, dentro de los. li*r. I r '"ii'i
,iales erpOue se cuente previamente con autoización al

l#,',,4

;1,
documefi$os, datos o informes sobre asuntos de la unidad

adscripqró"B de la Secretaría en general.

úf,

los edifiióios o centros de trabajo, salvo en el caso de
del Sindílpato de la Secret arra, previo permiso que sea

*:"
'¡i''

asuntos ajenos a sus actividades oficiales.

a que no les coffesponden de acuerdo a su
o de labores.

sus compañeros de trabajo, incurriendo en falta

flidad penal.

de otras personas, sin que medie

por interpósita persona, gratificaciones u
b los asuntos a su cargo o por obstaculizar su

li
*:T':

en

de

Í:.

culos cuyo ftincion?ámiento no les haya sido encargado o para 1o
l 'l ':'

a, segun sea eI casoi

XXVI.- Las demás q
materia.

:'
e establezcaÍLlas leyes o dispósiciones j

servicios de sus rodHtt.
i,.

tamos con mt



DEL

Escalafon, para con
promoció., y ascenso
representante de la S

árbitro en casos de
y el Sindicato.

ARTICULO 19.. El

I.- Proporcionar apo

de la Secretaría, que

II.- Conforne a la di
deportivas y cultural

III.- Permitir la int ión de la
investigue responsabi de servi
averiguación o iento respectivo

IV.- Expedir y apl
conforme a las bases

el Regl
lecidas

{
io de Turismo gstá ob

r-4

f --i#
para asesoría jurídipa en

yd
autoizat

v
y cuya

ión sindical en las actuaciones en las que se

Secretaría sindicalizados, desde el inicio de la
conclusión del mismo.

de común acuerdo con el Sindicato,
ley y constituir la Coníisión Técnica de

los sen¡idores a ocupar plazas por
iten; dicha comisión se integrará por un
tercer miembro que hará las veces de

V.- Permitir la parti ión de la
las plazas sindicali vacantes.

VI.- Proporcionar Sindicato la
representados, salvo q exista i

V[.- Promover y entar la
profesional de los dores de la

VI[.- Otorgar las
jubilación.

ilidades q

IX.- Las demás que

gf[ótuará de común acuerdo entre la Secretaúa

ión sindical en la propuesta para la ocupación de

que solicite y requiera para defensa de sus
paru ello.

adiestramiento para el desa:rollo laboral y

servidores públicos para la tramitación de su

DE LA ORGAN



¿)

letl'-Nott" el titular medi
--,'i coffespondiente ante

conste la elección de

DE

DE LAS MED

ARTÍCULO 21.- EI
riesgos de trabajo

A) Se establ
para el desem

B) Se dotará a

cada activi
C) Se impartirán

y técnicas de
D) Se solicitaút

detectar posibl
contagios al

El acatamiento y
servidores adscritos a

ARTÍCULO 22.- LOS

algun tipo de riesgo,
de sus labores,
obligados a emitir y
inmediatamente a sus

ARTÍCULO 23.. Los
por 1o establecido en
manera supletoria, 1o

'i) i: /
rresentación sindlcal de 1o$ servidores de la Secretaría, deber á acreditar /oficio, a los int$granpes d{ su comité, anexando para tal fin el registro z

H. Tribunat de$¿.rbitraje ff'Escalafon del Estado de Jalisco, en el que
miembros de la ón sindical.

#
:7

ARTO

PROFESIONALES DE
SERVIDORES EE LA S RETARIA DE TURISMO

AS PARA RIESGOS PROFESIONALES

delaS te para la prevención de los
las si

programas dos al personal sobre técnicas adecuadas
de sus funci ión de riesgos de trabajo.

servidores de equi
cuando estos se co

ios y dispositivos de protección adecuados a

de asistencia
necesarios.
ria para los servidores, sobre primeros auxilios

a en caso

los sen¡idores un édico de carácter general, para los casos de
enfermedades i iosas o epidemias, con el objeto de prevenir
del personal.

que S respeten las medidasftreventivas conducentes y a comunicar
pen posibilidad de cualquie) peligro.

las



tratamiento médico y
reubicará, de acuerdo
realizarlo por

ARTÍCULO 26..81
riesgos profesional es,

ARTÍCULO 27.- Comisión Mixta
representantes del ti lar, dos
determine; y tendrá siguientes

I. Sesionar menos
la informació y acuerd

II. Dar seguim alaso

m. Vigilar el limiento de las
comités o uni internas, que

enfermedades yr

ientos en la m

IV.

V.

Supervisar q se mant
botiquines co os medicam

Inspeccionar
las medidas
unidades in

VI.

vII.

Levantar un en
hechos ob

r de los salarios y 4e las ind§mnizaciones coffespondientes en caso de
hará de acuerdo a lb estableüido por la ley.

rl {l
fr

cÁpÍrudo r*. , 'i

COMISIÓN TVTIXIN O SEGURIDAD E HIGIENE

\4\

idad e Higiene estará integrada por dos
vocales que la comisiónSindicato y los

do acta correspondiente, asentando toda
de sus funciones.

Sé motiven los accidentes de trabajo.

examinar sus condiciones y proponer
riesgos de trabajo, a los comités y

!
-t

{i

algún riesgo profebionali,la Secretana dara aviso a los sen¡icios

tq#-,^»{^-'

de trabajo y
de los orden a

icam

v

en fonria permanente en la dependencia el servicio de
tos básico-s para primeros auxilios.l#- ^

i

los centro§:¿" trabajo,
üra la prevengión de los
paraeste fin. ;;

recorrido periód,ico por la dependencia en la que se asentarán los
conclusiones peftinentes.

¿

Solicitar in los comités o unidades internas que se conformen
medidas de e higiene de manera coordinada.



anrÍcuLo 28.- La
que destaquen por

A) Diplomas

B) Menciones

acuerdo con
eventos y

DELAP

ARTÍCULO 29.. sen¡i
contenidas en la Ley en las
serán objeto de la im slcron

I. Apercibimi

C) Becas en insti ones educativas

D) La celebraci mensual de
un convivio.

E) Apoyo lCO para

ffuoo

o.,
[9

Secretaría en
participación
posibilidades

a la imposiiión dE:sanción mayor.
't,;i

de los servidores durante el mes, con

ivas y sociales que establezca la
subsidios a los servidores para su

üXrácter institucional, estando sujeto a las

SEXTO

IO Y SANCIONES PARA
LOS SER

I

RES E LA SECRETARÍA
rI
ll

")CAPI

IONE S'}D IS C IP LINARIAS

reincidencia

II. Amonestación escrito.- Le será notificad U,po, escrito, apercibiendo al servidor que en
caso de reinci bia será objeto de la lmposición de sanción mayor.

Suspensión t
condiciones.

m. I de funciones y sueldos.- Conforme a la ley y



APLICACIÓN

servidores de la S ue incurran en infracciones a las disposiciones
ntes condiciones, ionará en los siguientes términos:

II. Suspensión poral de funci 'i sueldo.- Esta sanción se aplicará al servidor de
üe incurrió pudiendo ser:acuerdo a las vedad de la falta i

A) Por acum de retardos: de un ñ de suspensión de funciones y sueldo, el
servidor que e mas cias ya sean por retardos o que no cheque
entrada o sali 1o ant de un mes. Esta sanción será aplicada el
mes siguiente.
Para los efi s del s omisiones se consideraúm injustificadas
salvo disposi en

B) Por faltas inj ificadas: de fu4ciones y salarios por un día, el

servidor que i en dos a injustificadas en un período de treinta días.

Cuando se pruebe reincid$rci 
,ffior 

parte de un servidor, se le aplicará suspensión por
ciones y salari$s. 'r¡seis días en

Las sanciones a que hace refer$r9i-, :4 las Condiciones, r..r*. aplicadas.por. conducto 
. 
del

Titular de la S dad h g". se haya garantizado el derecho de audiencia y
defensa que le otorga ley al serviflor.

Apercibimien
XVII y XXI
hará acreedor

ARTÍCULO 31.- Los
derecho conforme a

ARTICULO 32.. Li
1ey.

s\r$
§

_),
!!.w
,?!

CIAS, D

t*,
4\:,,,,

CAPIITULO I
l§ .r¡r
! ,. ri

;

DE LAS I?'ICENCIAS

adscritos a la Secr etanadisfrutarán de las licencias a que tiene
en la ley y eri lad presentes Condiciones.

en la

t4

que

cias sin goce de sueldo.- se attoizan de conformidad a 1o



cias económicas con sueldo por
causas personales o familiares de

ARTICULO 36.. P tramitar la prórro g¡fide licencia, en términos del artículo 42, segtndo
pánafo de la ley, presentar la soligitu por escrito por lo menos con quince días previos

ARTÍCULO 34..
presentes condici
partir de la fecha
radicados en Guadal
distancia que exista
solicitante.

ARTICULO 35.. El
desempeño de comi
tiempo efectivo paru

al vencimiento de la
no le sea autoizada
vigente, apercibidos guo, de no

ARTÍCULO 37.. EI
goce de sueldo.

idor que

DE

ARTÍCULO 38.- SE siderarán días d
que se refiere el arti
servidor, y los demás
Estatal.

ías en un año. j:l - 
I

i ti,
,f irüÉÍ 

'f,
,fI

licencias que se soliciten:bn los términos del artículo 42 de la ley y las
la Secretana deberá t'esolverlas en un término no mayor de tres días a

recepción de la solicitud$por escrito, cuando se trate de los sen¡idores

iara y, en caso de los fofnáneos, este plazo se ampliará de acuerdo a la
tre esta ciudad y ipl cenlro de trabajo en que se encuentre adscrito el

n' frj;§
:*

rlar de la SecretaríapoOla conceder licencias con goce de sueldo para eltular de la Secretaría poqfá conceder licencias con goce de sueldo para el
rnes sindicales de lai prof,a Secretaría, las cuales serán computadas como
flectos del escalafon.+l ,fj

rbilrten al servrdor p.ara presentarse a sus labores; el máximo de licencias

cencia que tenga el servidor, considerando que en caso de que
prórroga, éste a su trabajo al término de la licencia

por abandono de empleo.

de licencia de seis días hábiles con

ANSOS

obligatorio, además del descanso semanal a
inen el calendario oficial, el cumpleaños del

erdo del Titular de la Secretaia o del Ejecutivo
ñ

,i4

Así mismo, se oto
resto del personal se I

ARTICULO 39.- En
período vacacional
dentro del término es lecido en el artículo 40 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y sus Muni
del año siguiente.

s trabajadoras que sean madres; y al
horario normal.

l.¡ 'lt I
,,,f' DE T 

^q 
r¡d.n^ñIONES

It
a

a

,Y- 
'r

)s casos t' , po, servicio, un servidor no pueda gozar de un
las fechal establ efecto, disfrutará de su período vacacional

pios, debiendo ser hasta antes de que inicie el mismo período /pcacional
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ARTÍcuLoS rR qÑSilToRros

CULO PRIM
itos a la
de su publi

H. Tribunal de Arbi

ARTÍCULO SEG
Secretaría de Turi
que hayan sido emiti

/. uvvs vl

DIRECTO

Por Ia

Z ROCHA
ISMO

CÁN GUERRA
MINISTRATIVO

tación Sindical

RIZO CASTELLAI\OS
DEL SINDICATO

É.ii
,,4

á
..3

{
;F
J
n
tf

Guadalajara, Ja Mayo de 2012

l,a presente hoja de
elaboradas de manera
20t2.

corresponde a las Condicio*nes Generales de Trabajo de la Secretaría de Turismo,
la por la Secretaría de Turi$¡ro y la Representación Sindícaf modificadas en mayo de

{*t
O.- Las presentes Condiciqhes éenerales de Trabajo para los servidores
ia de Turismo del 

^Estadg {q J3{igo, :"q-"t* 91 
vieo.r y surtirá. efectos a

rr or el Periódico Oficial 'pl Esfddo de Jalisco", preüa aprobación por el
je y Escalafon. ,ü fl

É?.
.i, t'j

es de Trabajo para el personal de la
aquellas disposiciones en la materia

njunta

1,6



Et SUSCRI1E LIC. JUAN
SECRETARI{, GENERAL DEL
ESCALAFO'I i)EL ESTADO DE J

CERTIFI
Oue las presentos copias en foias útllcs
concucrdpn fielment€ con su origi Las que tuvc a la vi¡t¡ dc
donde sñ y se expiden remitir al rj¡f,-dl,Th

,adáafara, Jal. A: " de
L¿uS MIL

WIfi GUTIERREZ
DE AR"BITRAJE Y

§(r, d4

ú

ñd



RBITRAJE Y ESCAI-,AFON

PARA CIJM LIMENTAR
A LEY PARA

TINICIPIOS,
ENTACION:

ryiáyt "t y oII f-todo á cbql
o11

H. TRIBUNAI., DE
PRESENTE.

FRACC. IYil DE
JALISCO Y SUS
SIGUIENTE DOCU

;lF

¡

CONVOCA

ACTA DE A
LA SECRETARIA
MAYO DEL 20T2.

POR LO ANTERIO
ESTE H. TRIBUNA

SOLICITAMOS QUEDE DEBIDAMENTE
LA DoCUMENTacIÓN PRESENTADA,

GENERAL ORDINARIA DEL
DE TURISMO DEL ESTADO DE

REGISTRADA ANTE
PARA LOS EFECTOS

LEGALES CORRE NDIENTES.

GU
ATENTAMENTE

ALAJARA, JALISCO., A2T DE MAYO DEL 2OI2

C. J. MERCED FIGUEROA JIMENEZ
SECRETARIO GENERAL

=\rrQ\qlb,'i
r-Á..i
t.., _'

CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 80

LOS SERVIDORE,S PÚBTTCOS DEL ESTADO DE
NOS PERMITIMOS REMITIR A USTED LA

RIA DE ASAMBLEA
DE LA SECRETARIASINDICATO LTNIC

JALISCO. DE FEC 18 DE ABRIL DEL 2012.

MBLEA GENERAL ORDINARIA DEL SINDICATO ÚNICO NP
E TI]RISMO DEL ESTADO DE JALISCO. DE FECHA 07 DE

LISTA DE
ASAMBLEA GEN

SISTENCIA CON SUS RESPECTIVAS FIRMAS PARA LA
RAL ORDINARIA DEL SINDICATO (XTCO DE LA

SECRETARIA DE
DEL 2012.

RISMO DEL ESTADO DE JALISCO. DE FECHA 07 DE MAYO

TINA PLANI

CUATRO E
FORANEAS.

LA REGISTRADA EN TIEMPO Y FORMA

RITOS DE APOYO A LA PLANIYA DE DELEGACIONES



FEDERAG!ÓN E SINDICATOS DE EMPLEADOS AL SERVIGIO DE LOS
PODERES EsrADo, MuNtcrpros y oRGANrsMos púeLrcos

DESGENTRALIZADOS EN JALISGO

442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
Te!. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-9543

j pelayor@yahoo. com. mx

CTIVO DE LA FEDERACION DE SIND¡CATOS DE EMPLEADOS AL
ERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PUBLICOS
SCO, DE CONFORM¡DAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 69,
y APLICABLES DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS EN EL
MUNICIPIOS, EL ARTICULO 20 y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE
E.S.E.J., ASI COMO LOS ARTICULOS 10, 11,12, 16, 17,20,22Y DEMAS
E LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO Úru¡CO DE LA SECRETAR¡A DE
ISCO

CONVOCAN

RDINARIA QUE TENDRA VER¡FICATIVO EL DIA LUNES 07 DE MAYO DEL
EN EL LOCAL QUE OCUPA EL AUDITORIO DE LA FEDERACIÓN DE

AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y
SCENTRALIZADOS EN JALISCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE LICEO NO

CIUDAD, MISMA QUE SE SUJETARA AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

ACION DE ESCRUTADORES
E PRESENTES Y DECLARACION DE
LEGALMENTE CONSTITUI DA LA ASAMBLEA.
HORA ANTES CITADA NO EXISTE OUÓRUM,
A LAS 16:15 HRS. DEL MISMO DIA Y MISMO
LLEVÁNDOSE A CABO CON LOS QUE ESTEN
TES )
CION DEL ORDEN DEL DIA

ON DEL NUEVO COMITE DIRECTIVO
DE PROTESTA

ILLAS SE HARA EN LAS OFICINAS DE LA F.S.E.S.E.J. S¡TO EN LA CALLE
DE ESTA CIUDAD, DE LUNES A JUEVES DE 10:00 A 15:00 Y DE 18:00 A

1O:OOA 15:OO HORASA PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE Y
LA ASAMBLEA.

DEt F ATENTAMENTE
GIÓN DEL EMPLEADo PÚBLIco'.

ISCO. 18 DEL 2012

YO RUELAS
SECR ARIO GENERAL

HV C. MARíA CRISTINA
toN SECRETARIA DE A

C. GLORIA PATRIÜA RIZO CASTELLANOS
CRETARIA GENERAL DEL SINDICATO ÚNICO

I

ECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

EL COMITÉ D
SERVIC¡O DE LOS PO
DESCENTRALIZADOS EN
70, 71 y DEMAS RELATIVO
ESTADO DE JALISCO Y SU
LOS ESTATUTOS DE LA F.
RELATIVOS y APLICABLES
TURISMO DEL ESTADO DE

A LA ASAMBLEA GENERAL
2012, A LAS 16:00 HORAS
SINDICATOS DE EMPL

q¿:r5l,Ts=',,?Ht§="3#

¡.. DESIG
I¡.- LISTA

III.- APRO
IV.. ELEC

5ltfibfiifJ,ffi8=1;
20:00 HORAS Y VIERNES
HASTA 48 HORAS ANTES

QUIIUI. FILIBERTO
SECRETARIO DE ORGANI



FEDERAGIÓN SINDICATOS DE EMPTEADOS AL SERVIGIO DE LOS
PODERES EsrADo, MuNrcrpros y oRGANrsMos púel.rcos

DESGENTRALIZADOS EN JALISCO

442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
Tel. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-9543

jpelayor@yahoo.com. mx

Liceo

En la ciudad de Guadalajara,

ocupa el auditorio de la Fe

Municipios y Organismos Pú

el Centro de esta ciudad,

conforme a la convocatoria

Poderes del Estado, Munici

Sindicato Único de la Secr

misma que se sujeta al si

PRESENTES Y DECLARACION

CITADA NO EXISTE QUORU

A CABO CON LOS QUE E

NUEVO COMITE DIRECTIVO

frrrrBERTo sÁrucuEZ, secret

PR¡MER PUNTO del Orden

escrutadores, proponiendo

FIDEL OCAMPO LÓPEZ, IO

SEGUNDO PUNTO del

compañeros: AMADOR BRI

CARLOS, FIGUEROA JIMÉ

FRANCISCO, LEON AVILA

LEONARDO, OCAMPO LÓ

PATRICIA, SALAZAR JASSO

ALEJANDRA, VILLASENOR P

Asamblea. En el TERCER

del Día el cual es aprobado

En el CUARTO PUNTO del

Q,rn. lsaac Filiberto Sánch

emitida para tal efecto, se

Figueroa Jiménez, así mism

Sindicato Único de la Sec

Estado realizaron manif
-- solicita a los presentes su

señalado por los escrutado

corresponden a las delegac

(tres) firmas de apoyo; Ba

firmas de apoyo, de igual

distancia y las actividades

Asamblea, -si están de a

unanimidad, de acuerdo a

Sánchez comunica a los asi

económica, por lo que se

mano, planilla aprobada

Comité Directivo como si

ORGANIZACION Y PROP

Basulto Pérez; SECRET

ACCIÓN DEPORTIVA: franc

ARIA TESOR

alisco, siendo las L6:15 horas del día 07 de Mayo del20L2, en el local que

ación de Sindicatos de Empleados al Servicio de los Poderes del Estado,

licos Descentralizados en Jalisco, con domicilio en la calle Liceo No. 442 en

procedió a levantar la presente Acta de Asamblea General Ordinaria,

emitida por la Federación de Sindicatos de Empleados al Servicio de los

os y Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco, en conjunto con el

ría de Turismo del Estado de Jalisco, de fecha 18 de Abril del presente,

iente Orden de! Día: l.- DESIGNAC¡ON DE ESCRUTADORES, ll.- LISTA DE

E ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA. (SI A LA HORA ANTES

, SE CITA A LAS 16:15 HRS. DEL MISMO DIA Y MISMO LUGAR, LLEVANDOSE

PRESENTES.) t[.- APROBACTÓN DEL ORDEN DEL DiA, tV.- ELECCTÓN DEL

TOMA DE PROTESTA. Dicha Asamblea fue presidida por el Quím. ISAAC

rio de Organización de la Federación de Sindicatos. Para desahogar e!

el Día, el Quím. lsaac Filiberto Sánchez solicita a la asamblea désigne dos

a asamblea como escrutadores a los C.C. RAFAEL LOMELI ZUNIGA Y LUIS

cuales fueron electos por unanimidad de los presentes. Pasando al

n del Día, se nombra lista de asistencia estando presentes los siguientes

EÑo JAIME HUMBERTo, BASULTo PÉREZ MÓN¡cA, CÁno¡runS ORTEGA

E2 J. MERCED, GONZ ÁtTZ GUERRERO SILVIA, GUTIÉRREZ DÁVALOS

DÉ, Lrrzo TBARRA EVA RosARro, LoMrlí zúñ¡cn RAFAEL, LóqEZ pAEz

LUIS FIDEL, ORTIZ CAMPOS ROSA ALICIA, R¡ZO CASTELLANOS GLORIA

MARIA ESTHER, SALGADO MURILLO NORMA, VILLALPANDO HINOJOSA

Ñn fZfqulEL. Por lo que a! existir Quórum .legal se da por Constituida la

NTO de! Orden del Día, se pone a consideración de los asistentes el Orden

r unanimidad, de Acuerdo con el resultado obtenido por los escrutadores.

rden del Día, Elección del Nuevo Comité Directivo y Toma de Protesta, e! /
z informa a los asistentes a la Asamblea que de acuerdo a la Convocatoria

gistró eñ tiempo y forma sólo una Planilla, encabezada por e! C. J. Merced

se les informa a los asistentes que se recibieron en las oficinas del propio

alía de Turismo, hojas que las Delegaciones en los diferentes puntos del

do el apoyo a la planilla única encabezada por J. Merced, por lo que se

bación para darles lectura, aprobado por unanimidad de acuerdo con lo

es, por lo que se procede a dar lectura a cada hoja de apoyo mismas que

nes de: Chapala con 2 (dos) firmas de apoyo; San Juan de los Lagos con 3

a de Navidad con 3 (tres) firmas de apoyo; Puerto Vallarta con 8 (ocho)

rma si están de acuerdo considerarlas como votos efectivos ya que por la
e la Secretaría a esos compañeros les fue imposible trasladarse para esta

erdo favor de manifestarlo en forma económica-, punto aprobado por

manifestado por los escrutadores, de igual forma el Quím. lsaac Filiberto

entes a la Asamblea el procedimiento para la elección se realizará deforma
licita los que estén a favor de elegir la única planilla registrada levanten la

unanimidad, según lo manifiestan los escrutadores, quedando el Nuevo

: SECRETARIO GENERAL: J. Merced Figueroa Jiménez; SECRETARIO DE

DA: Leonardo López Páez; SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS: Mónica

DE TRABAJO Y CONFLICTOS: Eva Rosario Litzo lbarra; SECRETARIO DE

Gutiérrez Dávalos; SECRETARIO DE ACCION SOCIAL: Ezequiel Villaseñor

RA O DE FINANZAS: Silvia González Guerrero; SECRETARIA DE ACCION
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FEDERAG!ÓN
PODERES

Liceo

FEMENIL: Rosa Alicia Ortiz

SECRETAR¡O DE PRENSA Y

Ortega, Margarita Lomelí Zúñ

por parte del Secretario de

siguientes términos: -"Protes

Federación de Sindicatos a la

que Emanen de sus Asamble

lo reconocerán y agradecerán

Acta de Asamblea, siendo la

constancia los miembros del

de Jalisco asistentes, Los Inte

SINDIGATOS DE EMPLEADOS AL SERVIG¡O DE LOS
ESTADO, MUNTGIPTOS Y ORGANTSMOS pÚBLtcOS
DESGENTRALIZADOS EN JALISGO

442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
Tel. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-9543

jpelayor@yahoo.com. mx

Rolcrgc.o Grtfi,aPez-)

Campos; SECRETARIO DE ACCIóN POLíTICA: Rafae! Lomelí Zúñiga;

S¡ÓN: Jaime Humberto Amador Briseño; VOCALES: Carlos Cárdenas

y Luis Fidel Ocampo López, por lo que se procede a la toma de protesta

Organización de Ia Federación Quím. lsaac Filiberto Sánchez, €ñ los

n Cumplir y Hacer Cumplir la Ley Federal del Trabajo, Los Estatutos de la

e pertenecen, los Estatutos de su Propio Sindicato así como los acuerdos

"-, a lo cual contestan -"Si Protesto"-. "Si así lo hacen sus compañeros

No existiendo más asuntos que tlatar, se dio por terminada la presente

L7:LO horas del mismo día y en el mismo lugar, firmando para su

mité Directivo del Sindicato Único de la Secretaría de Turismo del Estado

ntes de !a F.S.E.S.E.J. asistentes y los oreq respectivamente.

Vr*"ffi'
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No.

L.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

L2.-

13.-

1-4.-

15.-

16.-

t7.-
18.-

19.-

20.-

21.-

22.-

23.-

24.-

25.-

26.-

27.-

28.-

29.-

30.-

31.-

32.-

33.-

34.-

35.-

36.-

37.-

38.-

39.-

Asistencia a

Cárdenas

Cárdenas

González

González

Gutiérrez

LomelíZú

LomelíZú

Rodríguez

Rodríguez

Alberto
z Mónica

rtínez José Luis

rtega Carlos

uerra Blanca Estela

uerrero Silvia

Margarita
Rafael

mez Silvia

z Olivia

Hinojosa Alejandra
eña Ezequiel

Chávez C intero Esmeralda Beatríz

Corona rón Martín
Corona V ra Ana Magdalena

Díaz Go lez María Nicandra

Figueora énez José M.

Galván ríguez Alma Delia

Ruth CaridadGarcía Día

García Ma ínez Patricia

/
\"

a Asamblea de elección a Secretario General de! Sindicato de Ia Secretaría de

Lunes 07 de mayo del2Ot2, 16:00 hrs.

ombre Asistencia

Alvarado z José Luis ¿

v
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Amador ño Jaime Humberto
Barba Ba

Basulto

ávalos Francisco

Jiménez s Judith
León Ávila ¡dé

Litzo !bar Eva Rosario

López Páe Leonardo

Monroy

Mora Ca

Ocampo

Olivares

Ma. Guadalupe

ra Adriana

z Luis Fidel

mirez Roberto

Ortíz Cam Rosa Alicia

Reyes M Blanca Azuzena

Rizo Ca anos Gloria Patricia

Romo Ji José de Jesús

Salazar Ja María Esther

Salgado M rillo Norma

Salmerón adriga! Julio César

Valencia ha Juan Carlos

Villalpand
Villaseñor



C. JUAN PELAYO R
SECRETARIO GENE DE LA FEDERACION DE SINDICATOS
AL SERVICIO DEL E TADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZA EN JALISCO.

PRESENTE.

SIRVA ESTE COND PARA SALUDARLO Y A LAYEZ, ATENDIENDO A LA
CONVOCATORIA P BLICADA EL DIA 18 DE ABRIL DEL 2012,, SOLICITO EL
REGISTRO DE LA P ANILLA VERDE QUE ENCABEZA EL C. LIC. J. MERCED
FIGUEROA JIMEN (ANEXO LISTA DE INTEGRANTES) PARA CONTENDER EN

o

LA ELECCION DEL
DE TURISMO QUE
DEL 2OI2 A LAS
SINDICATOS QUE
LICEO No. 442 DE

STN OTRO PARTIC
USTED.

ATENTAM
GUADALAJ

OMITÉ DIRECTIVO DEL SINDICATO DE LA SECRETARIA
E LLEVARA A CABO EL PROXIMO LUNES 07 DE MAYO
6:00 HRS. EN EL AUDITORIO DE LA FEDERACION DE
IGNAMENTE DIRIGE Y QUE SE UBICA EN LA CALLE
ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD.

POR EL MOMENTO, ME ES GRATO QUEDAR DE

ISCO, MAYO O2DEL2O12.

pApz.
o "8".
SMO.
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FIRMA DE LOS INTE

CARGO.

SECRETARIO GENERAL.

Lic. J. Merced Figueroa

SECRETAR¡O DE ORGA ZACION Y PROPAGANDA.

Lic. Leonardo López P

SECRETARIO DE ACTAS ACUERDOS.

C. Mónica Basulto Pére

SECRETARIO DE Y CONFLICTOS.

C. Eva Rosario Litzo lba

SECRETARIO DE ACCI DEPORTIVA.

C. Francisco Gutiérrez alos.

SECRETARIO DE ACCI soctAL.

C. Ezequiel Villaseñor P ña.

O DE FINANZAS.SECRETARIO TESORER

C. Silvia González Gue

SECRETAR¡O DE ACCI FEMENIL.

C. Rosa Alicia Ortiz Cam S.

SECRETARIO DE ACCI POLITICA.

C. Rafael LomelíZúñiga

SECRETAR¡O DE PREN Y DIFUSION.

NTES DE LA PLAN¡LLA DEL SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS DE LA

SECRETARIA DE TURISMO.

FIRMA.

enez.

,f ,ronorfru" fil,,r,

Lic. Jaime Humberto A dor Briseño.
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GUADAWARA, JALISCO A 25 DE ABRIL DEaOL¿.

DE I.A PIANILLA DEt SINDICATO UNICO DE EMPTEADOS DE LA

SECRETARIA DE TURISMO.

FIRMA.

PRIMER VOCAL.

C. Carlos Cárdenas

SEGUNDO VOCAL.

C. Margarita Lomelí Zú

TERCER VOCAL.

C. Luis Fide! Ocampo



GUADAIATARA, JAL., A25 DE ABRIL DE 2012.

E APOYO PARA tA PLANILTA QUE ENCABEZA Et tIC. J. MERCED

CONTENDER EN tAS ELECCIONES DEt S¡ND¡CATO DE EMPLEADOS DE

RELACION DE FIRMAS

FIGUEROA JIMENEZ P

LA SECRETARIA DE TURI

NOMBRE.
faorut*
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BARRA DE NAVIDAD, JAL., A26 DE ABRtt DE2Ot2.

tos QUE suscRtBrMos, EMPIEADOS DE BASE Y SINDICATtrAD()S DE IA DEI"EGACION DE

TURISMO DE tA COST COT{ SEDE EN BARRA DE NAVIDAD. JALISCO. DAMOS NUESTRO

APOYO A tA PLANITI.A ENCABEZA Et tIC. J. MERCED FreUEROA JIMENEZ PARA COñITENDER

EN LAS EIECCIONES DEL

DE ruREMO.
DIRECTIVO fET SINDICATO DE EMPI.EADOS DE tA SECRETARIA

NOMBlrt.

? csrtos UI\ ercr
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LOS qUE SUSCRTB

CHAPALA, JAL. A 25 DE ABRIT DE2OTa.

, EMPLEADOS DE BASE Y SINDICALIZADOS DE ESTA DELEGACION

REGIONAL DE DE CHAPALA, JALISCO., DAMOS NUESTRO APOYO AL LIC. J.

MERCED FIGUEROA IMENEZ PARA CONTENDER EN tAS ELECCIONES DEL SINDICATO DE

EMPLEADOS DE LA RETARIA DE TURISMO.

NOMBR

E ro 'Posq^uo

?6To.',,,, o 6o

Lil-.o T bqrft^

A Mo*t;ñr¿ Z¿n*6*n*@
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SAN JUAN DE LOS LAGOS, JAL., A26 DE ABRIL DE2OL2.

LOS QUE SUSCRI IMOS, EMPLEADOS DE BASE Y SINDICALIZADOS DE

ESTA DELEGACIO
NUESTRO APOYO
SINDICATO DE LA
TURISMO A FAVO
FIGUEROA JIMEN

LIC. JOSE DE JESU ROMO JIMENEZ

TEC. ALBERTO BA BA BARBA

C. BLANCA E. G EZ GUERRA

REGIONAL DE TUISMO DE LOS ALTOS, DAMOS
Y VOTO EN LA ASAMBLEA DE ELECCIONES DEL

ECRETARIA DE EMPLEADOS DE LA SECRETARIA DE

DE LA PLANILLA QUE ENCABETA EL LIC. J. MERCED

frj*r,/u .En{) * .fi ,



r53
Puerto Vallarta, Jalisco 24 de Abril del 2012

MPLEADOS DE BASE Y MIEMBROS DEL SINDICATO DE LA SECRETARIA DE

PUERTO VALLARTA, OTORGAMOS NUESRO APOYO A FABOR DE IA

EL Ltc. J. MERcED F¡GUERoA JIMENEz EN LAS ELEccIoNES DEL coM¡rÉ

DE TURISMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

6w'tulWt,r¡t

7Zarr'Zo / Z

LOS qUE SUSCR!BIMOS

TURISMO CON SEDE

PLANILLA QUE ENCABE

DIRECTIVO DE LA

flrrfq t{;.^
o Clno )nl;,

/uasa<ut,

tt rV tt t l.t- /l
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N.

H. TRIBUNAL DE
PRESENTE.

FRACC. IYII DE
JALISCO Y SUS
SIGUIENTE DOCU

CONVOCAT

PARA CUM LIMENTAR
LEY PARA

RBITRAJE Y ESCALAFON

CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO BO

Los SERVIDoRES púsucos DEL ESTADo DE
NOS PERMITIMOS REMITIR A USTED LAICIPIOS,

racróx:

RIA DE ASAMBLEA
DE LA SECRETARIA

GENERAL ORDINARIA DEL
DE TT]RISMO DEL ESTADO DESINDICATO UNI

JALISCO. DE FECH 18 DE ABRIL DEL 2012.

ACTA DE AS MBLEA GENERAL ORDINARIA DEL SINDICATO UNICO DE
LA SECRETARIA
MAYO DEL 2012.

TURISMO DEL ESTADO DE JALISCO. DE FECHA 07 DE

LISTA
ASAMBLEA
SECRETARIA
DEL 20t2.

DE
GEN

ISTENCIA CON SUS RESPECTIVAS FIRMAS PARA LA
L ORDINARIA DEL SINDICATO ÚNTCO DE LA

DE RISMO DEL ESTADO DE JALISCO. DE FECHA 07 DE MAYO

LINA PLANIL

CUATRO ES

FORANEAS.

POR LO ANTERIOR
ESTE H. TRIBT]NAL
LEGALES CORRESP

A REGISTRADA EN TIEMPO Y FORMA

RITOS DE APOYO A LA PLANIYA DE DELEGACIONES

OLICITAMOS QUEDE DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE
PRESENTADA, PARA LOS EFECTOSLA DOCUMENTACION

NDIENTES.

ATENTAMENTE
LAJARA, JALISCO., A 2I DE MAYO DEL 2OI2

c. J. MERCED FTGUERoA ¡rvrÉNrz
SECRETARIO GENERAL

GUA



FEDERAGIÓN SINDIGATOS DE EMPLEADOS AL SERVIGIO DE LOS
PODERES

Liceo

L ESTADO, MUNTG¡PIOS y ORGANISMOS pÚBLtcOS
DESGENTRALIZADOS EN JAL¡SGO

442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Ja!.
Tel. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-9543

j pelayor@ya hoo. com. mx

CTIVO DE LA FEDERACION DE SINDICATOS DE EMPLEADOS AL
ERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PUBLICOS
ISCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 69,
y APLICABLES DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS EN EL
MUNICIPIOS, EL ARTICULO 20 y DEMAS RELATIVOS y APLICABLES DE
E.S.E.J., ASI COMO LOS ARTICULOS 10, 11,12, 16, 17,20,22Y DEMAS

LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO ÚITIICO DE LA SECRETARIA DE
SCO

GONVOCAN

DINARIA QUE TENDRA VERIFICAT¡VO EL DIA LUNES 07 DE MAYO DEL
EN EL LOCAL QUE OCUPA EL AUD¡TORIO DE LA FEDERACION DE

AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y
ENTRALIZADOS EN JALISCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE LICEO NO

CIUDAD, MISMA QUE SE SUJETARA AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL D¡A

ION DE ESCRUTADORES
PRESENTES Y DECLARACION DE
GALMENTE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA.

HORA ANTES CITADA NO EXISTE OUÓRUM,
A LAS 16:15 HRS. DEL MISMO DIA Y MISMO
LLEVÁNDOSE A CABO CON LOS QUE ESTEN

ION DEL ORDEN DEL DIA
DEL NUEVO COMITÉ DIRECTIVO

DE PROTESTA

ILLAS SE HARÁ Eru LAS OFICINAS DE LA F.,S.E.S.E.J. SITO EN LA CALLE
DE ESTA CIUDAD, DE LUNES A JUEVES DE 10:00 A 15:00 Y DE 18:00 A
O:OOA 15:OO HORASA PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE Y
LA ASAMBLEA.

ATENTAMENT
ERAGION DEL EM DO PÚBLICO"

, JALISCO. A L 18 DEL 2012

v,
órrl

YO RUELAS
IO GENERAL

C. MARIA C
SECRETARIA DE

RETARIA GENERAL DEL SINDICATO ÚNICO
CRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE JALISCO

-B!

PRESENTE

EL COMITÉ D
SERVICIO DE LOS PO
DESCENTRALIZADOS EN
70, 71 y DEMAS RELATIVO
ESTADO DE JALISCO Y S
LOS ESTATUTOS DE LA F.
RELATIVOS y APLICABLES
TURISMO DEL ESTADO DE

A LA ASAMBLEA GENERAL
2012, A LAS 16:00 HORAS
SINDICATOS DE EMPLEA

I.- DESIG
II.. LISTA

LUGAR
PRESE

ut§bfiifJ,tr35,'#
20:00 HORAS Y VIERNES DE
HASTA 48 HORAS ANTES

SECRETARIO DE ORGANIZA

§-l¿l
J\
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FEDERACIÓil SIND¡CATOS DE E]IIPLEADOS AL SERVICIO DE LOS
PODERES EsrADo, MuNrcrptos y oRGAN¡sMos púelrcos

DESGENTRALIZADOS EN JALISCO

442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
Tel. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-9543

j pelayor@yahoo. com. mx

Liceo

\

\
a\

En la ciudad de Guadalajara,

ocupa el auditorio de la Fed

Municipios y Organismos Púb

el Centro de esta ciudad,

conforme a la convocatoria

Poderes del Estado, Municip

Sindicato Único de la Secret

misma que se sujeta al sigu

PRESENTES Y DECLARACION

CITADA NO EXISTE QUORUM,

A CABO CON LOS QUE ESTE

UEVO COMITE D!RECTIVO Y

ftBERTo sÁrucHEZ, Secreta

PRIMER PUNTO del Orden d

escrutadores, proponiendo I

FIDEL OCAMPO LÓPEZ, lOS

SEGUNDO PUNTO del Orde

compañeros: AMADOR BRI

CARLOS, FIGUEROA JIMEN

FRANCISCO, LEÓN ÁV¡M NI

LEONARDO, OCAMPO LOPEZ

PATRICIA, SALAZAR JASSO

ALEJANDRA, VILLASEÑOR PE

Asamblea. En e! TERCER PU

del Día el cual es aprobado

emitida para tal efecto, se re

Figueroa Jiménez, así mismo

Sindicato Único de la Secreta

Estado realizaron manifestan

t,i::::T;:IJH:i:i

solicita a los presentes su ap

señalado por los escrutado

corresponden a las delegacio

(tres) firmas de apoyo; Barra

firmas de apoyo, de igual fo

distancia y las actividades de

Asamblea, -si están de acue

unanimidad, de acuerdo a lo

Sánchez comunica a los asiste

económica, por lo que se soli

mano, planilla aprobada por

Comité Directivo como sigue

ORGANIZACIÓN Y PROP

Basulto Pérez; SECRETARIA

ACCION DEPORTIVA: franci

ña; SI(RETARIA TEso&E

lisco, siendo las 16:15 horas del día 07 de Mayo del20L2, en el local que

ación de Sindicatos de Empleados al Servicio de los Poderes del Estado,

cos Descentralizados en Jalisco, con domicilio en la calle Liceo No. 442 en

procedió a levantar la presente Acta de Asamblea Genera! Ordinaria,

mitida por la Federación de Sindicatos de Empleados al Servicio de los

y Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco, en conjunto con e!

ía de Turismo del Estado de Jalisco, de fecha 18 de Abri! del presente,

NtC OrdCN dCI DíA: I.- DESIGNACIÓN DE ESCRUTADORES, II.. LISTA DE

ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA. (SI A LA HORA ANTES

E C¡TA A LAS L6:15 HRS. DEL MISMO DIA Y M¡SMO LUGAR, LLEVANDOSE

PRESENTES.) ilt.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA, lV.- ELECCIÓN DEL

OMA DE PROTESTA. Dicha Asamblea fue presidida por el Quím. ISAAC

de Organización de la Federación de Sindicatos. Para desahogar el

I Día, el Quím. lsaac Filiberto Sánchez solicita a Ia asamblea designe dos

asambtea como escrutadores a los C.C. RAFAEL LOMEIÍ ZÚÑlGA Y LUIS

uales fueron electos por unanimidad de los presentes. Pasando al

del Día, se nombra lista de asistencia estando presentes los siguientes

O JAIME HUMBERTO, BASULTO PÉNEZ MÓNICA, CÁRDENAS ORTEGA

J. MERCED, GONZ At¿Z GUERRERO SILVIA, GUTIÉNNTZ DÁVALOS

, LITZO IBARRA EVA ROSARIO, LOMttí ZÚÑ¡AN RAFAEL, LÓPEZ PAEZ

LUIS FIDEL, ORTIZ CAMPOS ROSA ALICIA, RIZO CASTELLANOS GLORIA

ARíA ESTHER, SALGADO MURILLO NORMA, VILLALPANDO HINOJOSA

EZEQUIEL. Por lo que al existir Quórum legal se da por Constituida la

O del Orden del Día, se pone a consideración de los asistentes el Orden

unanimidad, de Acuerdo con el resultado obtenido por los escrutadores.

en del Día, Elección del Nuevo Comité Directivo y Toma de Protesta, el

nforma a los asistentes a la Asamblea que de acuerdo a la Convocatoria

stró en tiempo y forma sólo una Planilla, encabezada por el C. J. Merced

les informa a los asistentes que se recibieron en las oficinas del propio

ía de Turismo, hojas que las Delegaciones en los diferentes puntos del

o el apoyo a la planilla única encabezada por J. Merced, por lo que se

o favor de manifestarlo en forma económica-, punto aprobado por

anifestado por los escrutadores, de igual forma el Quím. lsaac Filiberto

es a la Asamblea el procedimiento para la elección se realizará deforma

ación para darles lectura, aprobado por unanimidad de acuerdo con lo

por lo que se procede a dar lectura a cada hoja de apoyo mismas que

de: Chapala con 2 (dos) firmas de apoyo; San Juan de los Lagos con 3

e Navidad con 3 (tres) firmas de apoyo; Puerto Vallarta con 8 (ocho)

a si están de acuerdo considerarlas como votos efectivos ya que por la

a Secretaría a esos compañeros les fue imposible trasladarse para esta

a los que estén a favor de elegir Ia única planilla registrada levanten la

nanimidad, según lo manifiestan los escrutadores, quedando el Nuevo

SECRETARIO GENERAL: J. Merced Figueroa Jiménez; SECRETARIO DE

: Leonardo López Páez; SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS: Mónica

TRABAJO Y CONFLICTOS: Eva Rosario Litzo lbarra; SECRETARIO DE

Gutiérrez Dávalos; SECRETARIO DE ACCION SOCIAL: Ezequiel Villaseñor

O DE FINANZAS: Silvia Gonzátez Guerrero; SECRETARIA DE ACC¡óN
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FEDERAGIÓN E SINDIGATOS DE ETIPLEADOS AL SERVIGIO DE LOS
PODERES ESTADO, MUNIGIPIOS Y ORGANISMOS pÚBLtcOS

DESGENTRAL¡ZADOS EN JAL¡SGO

Liceo 442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
Te!. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-9543

j pelayor@yahoo. com. mx

FEMENIL: Rosa Alicia Ortiz

SECRETAR¡O DE PRENSA Y

Ortega, Margarita Lomelí Zúñ

por parte del Secretario d

siguientes términos: -"Prote

Federación de Sindicatos a la

que Emanen de sus Asamble

lo reconocerán y agradecerá

Acta de Asamblea, siendo

constancia los miembros del

de Jalisco asistentes, Los lnte

Rqn¡crseei 6u+rERRtZ

Campos; SECRETARIO DE ACCIóN POLíTICA: Rafael Lome!í Zúñiga;

IFUSIóN: Jaime Humberto Amador Briseño; VOCALES: Carlos Cárdenas

y Luis Fidel Ocampo López, por lo que se procede a la toma de protesta

Organización de la Federación Quím. lsaac Filiberto Sánchez, €h los

n Cumplir y Hacer Cumplir Ia Ley Federal del Trabajo, Los Estatutos de !a

ue pertenecen, los Estatutos de su Propio Sindicato así como los acuerdos

s"-, a lo cual contestan -"Si Protesto"-. "Si así lo hacen sus compañeros

No existiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada !a presente

L7:tO horas del mismo día y en el mismo lugar, firmando para su

omité Directivo del Sindicato Único de la Secretaría de Turismo del Estado

rantes de la F.S.E.S.E.J. asistentes y Ios Epcrutadores respectivamente.



No.

7.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

L2.-

13.-

1.4.-

15.-

16.-

17 .-

18,-

19.-

20.-

2L.-

22.-

23.-

24.-

25.-

26.-

27.-

28.-

29.-

30.-

31.-

32.-

33.-

34.-

35.-

36.-

37.-

38.-

39.-

Asistencia

Cárdenas

Cárdenas

LomelíZú

LomelíZú

Rizo Caste

Rodríguez

Rodríguez

Salmerón

Valencia R

Villalpando

Alberto
z Mónica

rtega Carlos

uerra Blanca Estela

uerrero Silvia

a Margarita

a Rafael

ómez Silvia

íz Olivia

drigal Julio César

a Juan Carlos

inojosa Alejandra

ña Ezequiel

Chávez C pintero Esmeralda Beatríz

Corona n Martín

Corona V ra Ana Magdalena

Díaz Go lez María Nicandra

Figueora

Galván R

ménez José M.

García Dí

García M

González

González

ríguez Alma Delia

Ruth Caridad

nez Patricia

Gutiérrez valos Francisco

Jiménez s Judith

León Ávila ¡dé

Litzo lbarr Eva Rosario

López Páe Leonardo

Monroy Ma. Guadalupe

Mora Cab ra Adriana

Ocampo

Olivares

z Luis Fidel

írez Roberto

Ortiz Ca Rosa Alicia

Reyes M Blanca Azuzena

nos Gloria Patricia

Romo Jimé ez José de Jesús

Salazar Ja María Esther

Salgado M illo Norma

la Asamblea de elección a Secretario General del Sindicato de la Secretaría de

Lunes 07 de mayo del2Ol2, 16:00 hrs.

ombre Asistencia

Alvarado z José Luis z-<4
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Amador Eriseño Jaime Humberto

Barba Ba

Basulto

artínez José Luis
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o?y'of/ L6 (¿

Villaseñor
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C. JUAN PELAYO R
SECRETARIO GENE L DE LA FEDERACION DE SINDICATOS
AL SERVICIO DEL TADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZA S EN JALISCO.

PRESENTE.

SIRVA ESTE COND CTO PARA SALUDARLO Y A LAYEZ ATENDIENDO A LA
CONVOCATORIA P BLICADA EL DIA 18 DE ABRIL DEL 2012,, SOLICITO EL
REGISTRO DE LA
FIGUEROA JIMEN
LA ELECCION DEL
DE TURISMO QUE
DEL 2OI2 A LAS
SINDICATOS QUE
LICEO No. 442 DE L

ILLA VERDE QUE ENCABEZA EL C. LIC. J. MERCED
(ANEX,O LISTA DE INTEGRANTES) PARA CONTENDER EN
)OMITE DIRECTIVO DEL SINDICATO DE LA SECRETARIA
E LLEVARA A CABO EL PROXIMO LLINES 07 DE MAYO
16:00 HRS. EN EL AUDITORIO DE LA FEDERACION DE
IGNAMENTE DIRIGE Y QUE SE UBICA EN LA CALLE
ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD.

SIN OTRO PARTIC
USTED.

LAR POR EL MOMENTO, ME ES GRATO QUEDAR DE

ATENT
GUADALAJ SCO, MAYO OZDELZOI2.

pAsz.
o "B".
SMO.

ir-(

\
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FIRMA DE LOS INT

CARGO.

SECRETARIO GENERAL.

Lic. J. Merced Figueroa

TES DE LA PLANILLA DEL SINDICATO UN¡CO DE EMPLEADOS DE LA

SECRETARIA DE TUR¡SMO.

FIRMA.

menez.

SECRETARIO DE OR C¡ÓN Y PROPAGANDA.

Lic. Leonardo LópezPáe

SECRETARIO DE ACTAS ACUERDOS.

C. Mónica Basulto Pérez

SECRETARIO DE TRA Y CONFLICTOS.

C. Eva Rosario Litzo lba

SECRETARIO DE ACCI DEPORTIVA.

C. Francisco Gutiérrez D alos.

SECRETAR¡O DE ACCI soclAL.

(**
-/' l/tj 6<t'rr D i/G

C. Ezequiel Villaseñor Pe

SECRETAR¡O TESORERO DE FINANZAS.

a.

C. Silvia González Gue

SECRETARIO DE ACCION

C. Rosa Alicia Ortiz Cam

EMEN!1.

s.

SECRETARIO DE ACCION

C. Rafael Lomelí Zúñiga.

SECRETARIO DE PRENSA

LIT¡CA.

DIFUSION.

or Bríseño.Lic. Jaime Humberto Am
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FIRMA DE tOS INTEG

CARGO.

PRIMER VOCAL.

C. Carlos Cárdenas

SEGUNDO VOCAL.

C. Margarita Lomelí Zú

TERCER VOCAL.

C. Luis Fidel Ocampo

GUADALAIARA, JALISCO A 25 DE ABR¡I DEzOTz.

DE IA PTANILLA DET SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS DE LA

SECRETARIA DE TURISMO.

F¡RMA.

o
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GUADAWARA, JAL., A 25 DE ABRIL DE2OL2.

RELACION DE FIRMAS APOYO PARA LA PLANILLA QUE ENCABEZA Et L!C. J. MERCED

FIGUEROA JIMENEZ P CONTENDER EN LAS ELECCIONES DEt SINDICATO DE EMPLEADOS DE

LA SECRETAR¡A DE TURI

{\s^J Ie e-

L.-anc\rJo d c.L ("1 cz

O 
Jrn^E [-tr*" Eft l\,o.Dc K.,rEilu

NOMBRE.
Fnoaut* tere¡¡eZ- )

TJ UTO

a\,

',7*,i..)/' l--*/2

^npo 
u39o'

/?e y.s 4oY'

q/aaft\ &)o Osro/pttoc

//L^ ¡.-r' f - aalt Z

in*nsf Fu;ttífr*fr,c Brfrt, ü
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BARRA DE NAVIDAD, JA[., A26 DE ABRIL DE2OT2.

tOS QUE SUSCRIBIMOS, EMP]EADOS DE BASE Y SINDICATEADOS DE I.A DETEGACION DE

TURISMO DE 1A COST CON SEDE EN BARRA DE NAVIDAD. JAL¡SCO. DAMOS NUESTRO

APOYO A tA PIANIII.A ENCABEZA Et T!C. J. MERCED FIGUEROA JIMENEZ PARA CONTENDER

EN LAS EI.ECCIONES DEL

DE TURISMO.

DIRECTIVO DEL SINDICATO DE EMPI.EADOS DE tA SECRETARIA

NOMBllt. itltMA.

'l cstz-lc)s UI\ em,r

F*// 0u"/n/6'
í btr'z

l!:2.u.¿ld-,
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LOS qUE SUSCRIBI EMPLEADOS DE BASE Y SINDICAL¡ZADOS DE

DE CHAPALA, JAUSCO., DAMOS NUESTROREGIONAT DE TU

MERCED FIGUEROA JIMENEZ PARA CONTENDER EN lAS ETECCIONES

EMPLEADOS DE 1A CRETARIA DE TURISMO.

NOMB F¡RMA.

CHAPAIA, JAL. A 25 DE ABRIL DE2OL2.

ESTA DELEGACION

APOYO AL LIC. J.

DEL SIND¡CATO DE

E r,.'. 
-Pcser,h

?6T*',r-', o

E.

Li-l-.-s 3 uq(r*\

¡F f\"trt*a; ñE ¿hn

/,,,=,r,r,fr,;rrl-á;rr..*.-^

,%,"f-r.* ,l)o.r".1,4



SAN JUAN DE LOS LAGOS, JAL., A26 DE ABRIL DE 20L2.

LOS QUE SUSCR IMOS, EMPLEADOS DE BASE Y SINDICALIZADOS DE

SINDICATO DE SECRETARIA DE EMPLEADOS DE LA SECRETAR¡A DE

TURISMO A FAVO DE LA PLANILLA QUE ENCABEZA EL LIC. J. MERCED
FIGUEROA JIMEN

LIC. JOSE DE JES ROMO JIMENEZ

ESTA DELEGACI
NUESTRO APOY

TEC. ALBERTO BA BA BARBA

C. BLANCA E. GON LEZ GUERRA

REGIONAL DE TUISMO DE LOS ALTOS, DAMOS
Y VOTO EN LA ASAMBLEA DE ELECCIONES DEL

#ü*r"/u .Bn{} * .fi .



\?\
Puerto Vallarta, Jalisco 24 de Abril del2OL2

LOS QUE SUSCRIBIMOS PLEADOS DE BASE Y MIEMBROS DEL SINDICATO DE LA SECRETARIA DE

TURISMO CON SEDE

PLANILLA QUE ENCAB

DIRECT¡VO DE LA SECR ARIA DE TURISMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

PUERTO VALLARTA, OTORGAMOS NUESRO APOYO A FABOR DE LA

EL LIC. J. MERCED FIGUEROA JIMENEZ EN LAS ELECCIONES DEL COM|TÉ

Mw VrlnCn¡c,r¡r.

nclaDt, t 6
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EXP. ADMIVO. 12.E,

GUADALAIAR,A. JALISCO A 07 SIEIE t}E

sfo DEt año zo12 Dos lúlL DocE.!----¡--------r-¡-

Por recibido e[ escrita que suscribe [o C. ñúLERCED

EROA JIMENEZ quiert se ostenta como Sectorio
al det "SlltfOlCAfO UNICO tlE LA SECREIAf,IA OE

MO DEL ESIAOO DE JAI,ISCO". el cuol tue
tqdo en [q oflrciqllq de Portes de este- Tribunql, e[

I de mayo det trño eR c'urso, flnexctndo los

ntes documentos: a) Copia det mismo: h)
torla en originol de fecha l8 de obril ,Cet año

dos mil doc'e:, c,) Acta de asnmbleq de tec.ha 07
de mflr/o de[ oño en curse], d] Lista de qsistertci<r

h,r 07 de rnflt/o det oño 2012.----.--

Vl$O e[ cont=-nido det escrito reterido. err retsciórt
I A.c.t.r de Asombleql Generol Ordinaria de tec.hs
tede de mff,yo de[ año 2012 dos mildoce,en
e. en e[ PRI!*ER punto ,Ce. 1'= .rrden det diqr, se

nnron escrutqdores, en el SEGUNDO punto de [o
det difl, se pflstr list<r de crrist=-nc'ia, dec.tqrando
um legtrt. En e[ TERCER punto de tq orderr det

s+ FUso cr corrsidercrc[ón de [s .rs'rmbtecr el
det dío e--[ cutrl fue oprobsdo pÉr

imidod, pnr [r que se pnso <rl CUARTO punto
orden det dífl e[ c.us[ verstr sabre to ete-cción

Ft nuevo c.ornité D'lrec.tivo, señrrlqndose que
se registro u nff, sota ptanittn [q cuol tue

he¿odq por et C. J. frútERCED FTGUEROA llllúLEhlEl,

'r[ tue- aprobad,r pÉr unanimidad , por [o que
orden de ideas, es que se TüMA NOTA., del

comité Directivo, e[ cuol estqrá integrqdo de tcr

nte mflnerfl:
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SECRETARIO GEHERAT J. TÚTERCE

JIMEHEI
FIGUEROA

SECRETARIO DE

oBGAHTTACÉn T

PIOPAGAñIDA

LEONARDO t OPEI PAEI

SECRETARIA OE TRABAJO T
COHFLICTOS

EVA R(

ttsARRA

SARÍO LlrZÜ

SECFEIANIO DE ACCION
DEPORTIV¿

FRANCISCO

DAVALOS.

GUTIERREZ

§ECRETARIA TESORENA O

DE FIHAIAS

SfLVIA

GLTERRERO

GÜN¿ALE¿

Pcv lo que el Con:ité Directivo
señolodo regiró 3 oños de conformidod
por el srliculo 2A d+ Ios Eslolutos qur

interno del gremio sindicot promoverrlr
rrutrlerol 79 de lo ley porc, los Sen¡ido
Esfsdo de Jolisco I, sus A4unicipicrs, par I
w§encro rÍel OI SlgfE trE ,tlAf0 OEL Ai
§Els BE MAYO tlEL AÑO 2015 DOS ü,1t1 (

or¡teriormente
r lo esloblecido

rigen lo vids
y en hose ol

ls Púhlicos del
que ter¡dró su

l fr12 AL oú

ulHCE.- - -

Aharn hien
personfl§:

por lo que los s§uientes



Los que resolvemos, no odvertimos que se

entren registrados como sindicotizqdos de.ntro

ind'tcqto que nos oc'upct, por ende y hcrsto en
nÉ Ee regulqrice tst siluqeión, rr<r se puede
noto de dichqs personcls corno miembros det

ité Directivo, [o qnterior pcrn todos los etectos
s n gue hny .r lugar

SE PREVIENE q[ sindicoto promclvente pcrrn que en
sivo de coh,rt c.urnplim'tento q [o estqbtecldo en
in tt det orticuto 80 de to Ley Pqro tos Serüdores

s del Estqdo de Jalisco y sus Municipias, o- intorrne
e Tribunql dentro de los l0 diqs s(luientes cr cod<r
ión, los combios que ocurrcrn dentro de su

tiva o en su cornité eiecutivo: l.rs oltos y bo[trs de
'rembros y lqs modificqrciones que sutren los

utos. - -

[o que se ordeno flgregctr fl los outos [o
ntqción de retererrckr pc¡rfl los etectos ct que

Se hoce del cn¡nocr'mÍenlo

del dío 0I de ¡iulío del sñe¡

de los par{ec que o

2012 dot míÍ doce, el

A

de erle Tríbunol de Arhifuo§e y Ercolofón del

r de Jqlísco, Be encuenlrq ínlegrada de lo

nte monero: SALVADOR PÉnfZ Cóile¿
ADO PRESIDENTE, VEf,Of{ICA EI-IZABEftI CUEVAS

frIIAGISIRADA" y JOSE DE JESUS CRUZ

ááAGISffiADO, lo snlen'qr Ee ssíenls parrr

gfgCletg IegOIeS O qug. hAya lUgAf.------------

ilFIQUE§E PERSOITIAI,íHENTE A[ ...SÍfiIO'CATO

DE TA SECfETAfrl¡- DE TÜNI§,ilO DEI ESTADO DE

or'.
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Así lo resolvió por unonimidod
h'T1AGISTRADü FRESTDENTE SAwADOfi
MAGISTRADA YENóNICA ETIIABETH CU

MAGI5TRADO JOSÉ DE JESUS CRUT FOHS

el Pl+rro de esle H. Trihurrol, que
es+ncio de su Secretg,rio Generol

dos licenciodo JUA}{ FER

outora{y dh fé.

e votos el
REZ GOMEZ,

AS GARCIA. Y

A irrtegrorr'les
clúo onfe lo
I PlenD4J de
,TI GJ.IIIERPET,
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